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En los últimos años puede apreciarse im-
portantes avances en lo que se refi ere a la 
justicia ambiental en el país, aún cuando 
no puede dejar de desconocerse la nece-
sidad de seguir mejorando en esta mate-
ria. Una de las mayores preocupaciones 
en el Perú se centra en la afectación que 
podría originarse al ambiente, los recur-
sos naturales y la salud de las personas, 
lo cual debe ser atendido oportunamente 
no solo desde el derecho administrativo, 
sino en el caso de las situaciones más 
graves por el derecho penal.

En este sentido, en el Código Penal se 
han previsto una serie de conductas cuya 
comisión constituye delitos ambientales 
sujetos a sanciones. Mediante la inclu-
sión de los delitos ambientales en el Có-
digo Penal el objetivo es desincentivar 
futuros delitos y promover así un com-
portamiento ambiental adecuado. 

Para operativar los procesos penales, en 
la Ley General del Ambiente se ha previs-

to como requisito para la formalización 
de la acusación penal el contar con un 
“informe fundamentado” de la autoridad 
ambiental competente, antes del pro-
nunciamiento del Fiscal provincial o del 
Fiscal de la investigación preparatoria 
en la etapa intermedia del proceso penal. 
Por ello, mediante el Decreto Supremo 
009-2013-MINAM, se precisó que será la 
entidad de fi scalización ambiental (EFA) 
con competencias respecto a la mate-
ria objetivo de la investigación penal en 
trámite, la responsable de emitir dicho 
informe.

En ese sentido, el presente documento 
pretende ser una herramienta que fa-
cilite a los fi scales y a las autoridades 
ambientales la identifi cación de la EFA 
competente para elaborar el informe 
fundamentado respecto de cada delito 
ambiental, en atención a determinados 
supuestos que se incluyen en el presente 
documento.

Esperamos con ello contribuir a la im-
portante labor que realizan los fi scales 
ambientales a fi n de contribuir en la me-
jora de un sistema de acceso a la justicia 
ambiental.

Isabel Calle Valladares
Directora del Programa de Política y
Gestión Ambiental
Sociedad Peruana de Derecho Ambiental
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Delitos ambientalesalesl
Sección 1

1. ¿Qué son los delitos ambientales?

Son todas aquellas conductas que causan o pueden 
causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente, 
sus procesos ecológicos o a sus componentes tales 
como el agua, el suelo, el aire, la fl ora y la fauna silves-
tre. Estas conductas, se encuentran sancionadas con 
una pena expresamente determinada. 

En el caso del Perú, los delitos ambientales se encuen-
tran tipifi cados en el Título Décimo Tercero del Libro 
Segundo del Código Penal aprobado mediante DL 635, 
referido a delitos de contaminación, de minería ilegal, 
contra los recursos naturales, manejo de residuos só-
lidos, entre otros.  

2. ¿Cuáles son los tipos de sanciones previstas para quién 
cometa un delito ambiental?

En el caso de delitos ambientales la sanción prevista 
es la pena privativa de libertad la cual, dependiendo del 
delito, puede ser de hasta seis (6) años. Asimismo, en 
el caso de incurrir en uno de los supuestos agravantes, 
la sanción puede ser de hasta diez (10) años de pena 
privativa de libertad. 

Sin perjuicio de ello, el juez puede disponer las medi-
das cautelares necesarias para suspender de manera 
inmediata la actividad ilícita. Entre las medidas caute-
laras previstas y dependiendo del delito ambiental, el 
juez procederá a: 

• La incautación previa de los especímenes presun-
tamente ilícitos.

• La incautación previa de los aparatos o medios 
utilizados para la comisión del presunto ilícito. 

Asimismo, a solicitud del Ministerio Público, el Juez 
ordenará el allanamiento o descerraje del lugar donde 
presuntamente se estuviera cometiendo el ilícito pe-
nal.  

En el caso de emitirse sentencia condenatoria, las es-
pecies de fl ora y fauna silvestre obtenidas de manera 
ilegal podrán ser entregadas a una institución adecua-
da, según recomendación de la autoridad competente 
y, en caso de no corresponder, serán destruidos. En 
ningún caso procederá la devolución de los ejemplares 
ilícitos al encausado. 
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3. ¿Cuál es el procedimiento en los delitos ambientales?

Denuncia

Policía nacional, por 
inicia  va propia o por 

orden del Fiscal, realiza 
la inves  gación del 

delito (art. 67 NCPP)

Fiscal dispone la conclusión 
de la Inves  gación Prepa-

ratoria
(art. 343.1 NCPP)

Pronunciamiento del Fiscal 
(a  los 15 días de concluida la 

inves  gación)

Formalización de la 
acusación

(art. 349, 350 NCPP)

No  fi cación de 
la acusación a los 

demás sujetos 
procesales   

(art. 350 NCPP)

Sujetos procesales 
plantean cues  ones 

y requerimiento   
(art. 350 NCPP)

El Juez dicta el auto 
de enjuiciamiento /

no  fi cación 
(art 353 NCPP)

El Juez de la inves  -
gación preparatoria 

envía la resolución de 
enjuiciamiento al Juez 
del juzgamiento con 
los actuados corres-

pondientes 
(art. 354.2 NCPP)

Audiencia  
preliminar 

(art. 351 NCPP)

Conclusión de la Inves  -
gación Preparatoria por 
vencimiento de plazos/ 

citación a la audiencia de 
control de plazos
(art. 343.2 NCPP)

Actos de inves  gación,
dis  ntos a los actua-
dos en las diligencias 

preliminares
 (art. 337 NCPP)

Sobreseimiento 
(art. 344 NCPP)

Disposición de formali-
zación de la denuncia

(art. 336.1 NCPP)

Acusación directa 
(proceso inmediato) 

(art. 336.4 NCPP)

Policía nacional 
rinde informe al 

Fiscal 
(art. 332 NCPP)

Fiscal dispone o realiza 
por sí mismo las diligen-
cias preliminares  para 

determinar si formaliza la 
inves  gación preparatoria
(plazo ordinario:60 días)

Califi cación 
(art. 334 NCPP)

¿Fiscal dispone el archivo 
de lo actuado?

Fiscal ordena el ar-
chivo de lo actuado
(art. 334.1. NCPP) 

Investigación 
Preliminar

El informe 
fundamentado se 
presenta en la etapa 
de investigación 
preparatoria y hasta 
antes de formalizar 
acusación en la 
etapa intermedia

Etapa
Intermedia

Si

No

Investigación Preparatoria

Plazo ordinario: 120 días
Prórroga fi scal: 60 días
Procesos complejos: 8 meses 
Prórroga judicial: 8 meses
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Si

No

Sección 1: DELITOS AMBIENTALES

Instalación de la 
audiencia

Ejecución provisional de 
la sentencia condenatoria 

(art. 402 NCPP)

Inscripción de la 
sentencia fi rme 
(art. 403 NCPP)

Ejecución de la 
sentencia 

(art. 402 NCPP)

Sentencia 
absolutoria

Posición del 
acusado

Solicitud de nueva 
prueba

Actuación 
probatoria

Alegatos 
fi nales

Deliberación 
y sentencia

Auto de citación 
a juicio  

(art. 355 NCPP)

¿El Juez 
absuelve al 
acusado?

Etapa 
Juzgamiento

De considerarse la decisión equivocada, se podrá interponer un recurso de apelación a 
la sentencia de primera instancia emitida por el Juez.
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Sección 2

Emisión del “informe 
fundamentado” en la investigación 
penal de los delitos ambientales

vestigació
ientales

gstigac
nta

ggaesti

Art. 149. 1 de la Ley General del Ambiente

(…)
Artículo 149.- Del informe de la autoridad competente sobre infracción de la nor-
mativa ambiental
     149.1 En las investigaciones penales por los delitos tipifi cados en el Título Déci-
mo Tercero del Libro Segundo del Código Penal, será de exigencia obligatoria la 
evacuación de un informe fundamentado por escrito por la autoridad ambiental, 
antes del pronunciamiento del fi scal provincial o fi scal de la investigación prepa-
ratoria en la etapa intermedia del proceso penal. El informe será evacuado dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días, contados desde la recepción del pedido 
del fi scal de la investigación preparatoria o del juez, bajo responsabilidad. Dicho 
informe deberá ser merituado por el fi scal o juez al momento de expedir la resolu-
ción o disposición correspondiente.
(…)
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1. Sobre el artículo 149.1 de la LGA

Para el caso de los delitos ambientales, tipifi cados en los capítulos I, II, IIII del 
Titulo XIII del CP, el artículo 149.1 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, 
dispone que durante las investigaciones penales será de exigencia obligatoria 
que la autoridad ambiental evacúe un informe fundamentado por escrito, an-
tes del pronunciamiento del Fiscal provincial o Fiscal de la investigación pre-
paratoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Al respecto, es preciso señalar que antes de la modifi cación del artículo 149º 
de la Ley General del Ambiente, se establecía que en el caso de delitos am-
bientales, el informe fundamentado constituía requisito para la formalización 
de la denuncia penal. Sin embargo, con la Ley 29263, que modifi ca la Ley Ge-
neral del Ambiente, se mantiene la exigencia de emitir un informe fundamen-
tado por la autoridad ambiental pero como exigencia obligatoria en la etapa 
intermedia del proceso penal, por lo que se entiende que la denuncia ya ha 
sido formalizada.

2. ¿Qué es el informe fundamentado?

El informe fundamentado es el documento de carácter jurídico, elaborado por 
la autoridad ambiental competente a solicitud del Fiscal provincial o del Fiscal 
de la investigación preparatoria. Constituye un requisito de procedencia en 
las investigaciones por delitos ambientales, es decir, una condición legal para 
el ejercicio válido de la acción penal contra el presunto responsable del delito. 
Por tanto, el contenido del informe deberá ser valorado por el Fiscal en la eta-
pa intermedia del proceso penal, con el objetivo de determinar si  corresponde 
formular acusación o requerir el sobreseimiento de la causa. 

Cabe precisar, que el informe fundamentado no tiene carácter vinculante por 
lo que el Fiscal tiene la facultad de formalizar la acusación aun cuando el in-

forme de la autoridad ambiental estime que no se ha infringido la normativa 
ambiental. No obstante, el Fiscal sí está obligado a solicitarlo y valorarlo con-
juntamente con las demás pruebas e indicios, como parte de la investigación 
preparatoria.

3.  ¿Cuál es su fi nalidad?

La fi nalidad de contar con el “informe fundamentado” reside en el hecho de 
que los delitos ambientales constituyen tipos penales en blanco, es decir, 
aquellos delitos cuyo supuesto de hecho no se encuentra totalmente regula-
do en la norma penal, siendo que requieren de una norma de carácter extra-
penal para completar el supuesto de hecho que constituye el tipo. En el caso 
de los delitos ambientales, estos se confi guran por la vulneración de disposi-
ciones administrativas de carácter ambiental, por lo que se requiere acudir a 
normas de derecho administrativo que contemplan obligaciones ambientales 
fi scalizables. 

Es así que la exigencia de requerir el informe fundamentado a las autoridades 
ambientales tiene la fi nalidad de proporcionar al Fiscal información respecto 
a las disposiciones de carácter administrativo que complementan el tipo pe-
nal. Esta información es insumo para una completa valoración de los hechos, 
a partir de la cual se determinará si ha existido una real afectación al bien 
jurídico protegido, es decir, el ambiente y los recursos naturales.

4. ¿En qué momento el fi scal solicitará el informe fundamentado?

Según lo dispuesto en el art. 149.1 de la LGA, el informe fundamentado podrá 
ser solicitado por el Fiscal en cualquier momento de la etapa de investigación 
preparatoria y hasta antes de emitir pronunciamiento en la etapa intermedia 
del proceso penal. Esto signifi ca, antes de pasar a juicio oral o antes que el 
fi scal emita su decisión de acusar o archivar el caso.
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Sección 2: EMISIÓN DEL “INFORME FUNDAMENTADO” EN LA INVESTIGACIÓN PENAL DE LOS DELITOS AMBIENTALES

La exigibilidad del informe fundamentado en la etapa de la investigación preparatoria, encuen-
tra asidero en lo establecido en el Nuevo Código de Procedimiento Penal, que en su art. 321º 
respecto a la fi nalidad de la Investigación Preparatoria señala que ésta etapa persigue reunir los 
elementos de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o no 
acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa. En esta etapa se busca  determinar si 
la conducta incriminada es delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la identi-
dad del autor o partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. 

5. ¿Cuál debe ser su contenido?

Para el caso de los delitos contenidos en el 
Capítulo I y II del Título XIII Libro Segundo del 
Código Penal: 

• Capítulo I - Delitos de Contaminación
• Capítulo II - Delitos contra los Recursos 

Naturales

Para el caso de los delitos tipifi cados en el 
Capítulo III (Responsabilidad Funcional e 
Información Falsa) del Título XIII del Libro 
Segundo del Código Penal:

a. Antecedentes de los hechos denunciados.
b. Base legal aplicable al caso analizado
c. Competencias de la autoridad administra-

tiva ambiental.
d. Identificación de las obligaciones ambien-

tales de los administrados involucrados en 
la investigación penal, que se encuentren 
contenidos en leyes, reglamentos o 
instrumentos de gestión ambiental y que 
resulten aplicables a los hechos descritos 
por el Ministerio Público.

e. Información sobre las acciones de fiscali-
zación ambiental realizadas y/o reportes 
presentados por los administrados 
involucrados en la investigación penal, de 
ser el caso.

f. Conclusiones.

a. Antecedentes de los hechos denun-
ciados.

b. Base legal sobre la competencia de la 
autoridad administrativa ambiental que 
emite el informe fundamentado.

c. Competencias de la autoridad adminis-
trativa ambiental.

d. Identificación de las competencias y 
funciones de los órganos administra-
tivos vinculados a los funcionarios pú-
blicos involucrados en la investigación 
penal, así como de las disposiciones 
legales, reglamentarias y estándares 
ambientales aplicables a la materia 
objeto de la investigación.

e. Conclusiones.

6. ¿Cuáles son las autoridades ambientales competentes para 
la elaboración y presentación del informe fundamentado?

Según lo dispuesto en el DS 009-2013-MINAM, que re-
glamenta el numeral 149.1 de la LGA, la autoridad ad-
ministrativa ambiental responsable de la elaboración y 
presentación del informe fundamentado es la Entidad de 
Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local (EFA) 
que ejerza funciones de fi scalización ambiental, respecto 
de la materia objeto de investigación penal en trámite.

En caso de duda respecto a la EFA competente para ela-
borar el informe fundamentado, el Fiscal podrá solicitar 
orientación al OEFA.

7. ¿Qué es una  EFA?

Las Entidades de Fiscalización Ambiental 
(EFA) nacionales, regionales o locales son 
entidades públicas con facultades para desa-
rrollar funciones de fi scalización ambiental.

Las EFA forman parte del SINEFA, por lo que 
si bien ejercen sus competencias con inde-
pendencia funcional del OEFA, en tanto se 
rigen por sus propias normas, deben cumplir 
con las normas establecidas en la Ley 29325, 
Ley del SINEFA y con las disposiciones y li-
neamientos que el OEFA emite en su calidad 
de ente rector del SINEFA.
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Paso 2.  Identifi car a la EFA competente de 
elaborar el informe fundamentado

Paso 4. Elaborar el Informe fundamentado

Paso 3. Solicitar el Informe Fundamentado

Paso 5. Presentar el informe fundamentado

• LA EFA competente dependerá de la materia objeto de la investi-
gación penal en trámite.

• Tipificados en el Título XIII del Código Penal

• Plazo: 30 días hábiles contados desde el día siguiente de recep-
ción del oficio.

• La EFA podrá solicitar al fiscal información adicional para dar 
cumplimiento a lo solicitado, sin exceder el plazo previsto.

• La EFA competente deberá remitir el informe fundamentado al 
Fiscal y una copia al Procurador Público Especializado en Delitos 
Ambientales, para los fines de la defensa jurídica del Estado.

• Fiscal envía oficio a la EFA competente, en el que conste el 
pedido expreso de remitir el informe fundamentado. 

• Se deberá  adjuntar copia de la denuncia así como sus anexos, 
y otros actuados e información relevante.

Paso 1. Identifi car el posible delito ambiental

5 pasos a seguir para solicitar el informe fundamentado

8. ¿Qué sucede cuando existe más de una EFA competente?

En aquellos supuestos, en los que por la ubicación, afectación, supues-
to agravante, u otras características del delito (dentro de un ANP, en 
zona vedada, contamina fuentes naturales de agua, etc.) exista más de 
una EFA competente en determinados extremos del objeto materia de la 
investigación penal, el Fiscal requerirá la elaboración del informe funda-
mentado a cada una de las EFA competentes, las mismas que de manera 
independiente emitirán el citado informe en el marco de sus competen-
cias.  (art. 2.1. del DS 009-2013-MINAM).

9. ¿Cuál es el plazo para elaborar y presentar el informe fundamentado?

El informe fundamentado deberá ser elaborado y remitido al Fiscal por la 
EFA competente, dentro de un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, 
contados desde la recepción del pedido del fi scal de la investigación pre-
paratoria.

10. ¿Existe responsabilidad administrativa si la autoridad no presenta el 
informe?

El incumplimiento en la elaboración y remisión del informe fundamentado 
por parte de la EFA competente, genera responsabilidad funcional, con-
forme a lo establecido en el artículo 149.1 de la LGA y de lo establecido en 
la Ley de Procedimiento Administrativo General.

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL14





© Thomas Müller

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL16



Sección 3

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN

3.2 DELITO CONTRA LOS RECURSOS NATURALES 

Identifi cación de la EFA 
competente para emitir el 
informe fundamentado

A 
ti
o

elr el
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Contaminación del ambiente
Art. 304 y 305 del Código Penal

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

Artículo 304.- Contaminación del ambiente 

En el caso del que infringiendo leyes, reglamentos o LMP, provoque o realice descargas, emisiones 
de gases tóxicos, emisiones de ruido, fi ltraciones, vertimientos o radiaciones contaminantes en la 
atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que cause o pueda 
causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la calidad ambiental o la 
salud ambiental, según la califi cación reglamentaria de la autoridad ambiental, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y con cien a seiscientos 
días-multa. 

Si el agente actúa por culpa, la pena privativa de libertad no mayor de tres años o prestación de ser-
vicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.

Artículo 305.- Formas agravadas 

La pena privativa de libertad será no menor de 
cuatro años ni mayor de siete años y con tres-
cientos a mil días-multa si el agente incurre en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Falsea u oculta información sobre el hecho 
contaminante, la cantidad o calidad de las des-
cargas, emisiones, fi ltraciones, vertimientos 
o radiaciones contaminantes referidos en el 
artículo 304, a la autoridad competente o a la 
institución autorizada para realizar labores de 
fi scalización o auditoría ambiental.

2. Obstaculiza o impide la actividad fi scalizadora 

de auditoría ordenada por la autoridad adminis-
trativa competente.

3. Actúa clandestinamente en el ejercicio de su 
actividad.

Si por efecto de la actividad contaminante se pro-
ducen lesiones graves o muerte, la pena será:

1. Privativa de libertad no menor de cinco años 
ni mayor de ocho años y con seiscientos a mil 
días-multa, en caso de lesiones graves.

2. Privativa de libertad no menor de seis años ni 
mayor de diez años y con setecientos cincuen-
ta a tres mil quinientos días-multa, en caso de 
muerte.
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b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe fundamenta-
do respecto de este delito?

• Cuando el delito de contaminación ambiental se comete durante el desarrollo de las siguientes 

actividades económicas:

SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Minero Mediana y gran minería:

Exploración, explotación, transporte (no convencio-
nal), labor general, beneficio y almacenamiento de 
concentrados*

OEFA DS 001-2010-MINAM 

RCD 003-2010-OEFA/CD

DL1048, que precisa la regulación minera 
ambiental de los depósitos de almacena-
miento de concentrados de minerales.

Pequeña minería y minería artesanal Gobierno Regional LOGR, Ley 27867

DS 038-2004-PCM, Plan Anual de Transfe-
rencia 2004

RM 046-2008-MEM-DM1 

* La fiscalización del OEFA alcanza también a aquellos casos referidos a pasivos ambientales mineros 

Electricidad Generación, transmisión y distribución OEFA DS 001-2010-MINAM

DS 002-2011-MINAM

RCD 001-2011-OEFA/CD

Hidrocarburos Exploración, explotación, transporte, 
refinación, almacenamiento, distribución y 
comercialización de combustible líquidos y 
gas natural*

OEFA DS 001-2010-MINAM

DS 002-2011-MINAM

RCD 001-2011-OEFA/CD 

Ley 29134 que regula los pasivos ambienta-
les del subsector hidrocarburos y su Regla-
mento aprobado por DS 004-2011-EM

* La fiscalización del OEFA alcanza también a aquellos casos referidos a pasivos ambientales del subsector hidrocarburos.

1 Mediante la RM 046-2008-MEM-DM declaran que 
los Gobiernos Regionales de Amazonas, Ancash, 
Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, 
Madre de Dios y Ucayali han concluido el proceso de 
transferencia de funciones sectoriales en materia 
de Energía y Minas.

Sección 3: IDENTIFICACIÓN DE LA EFA COMPETENTE PARA EMITIR EL INFORME FUNDAMENTADO 19



SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Pesquería Extracción Marítima a mayor escala (mayor a 
32,6 m3 de capacidad de bodega)

PRODUCE DL 1047, que aprueba la Ley de Or-
ganizaciones y Funciones del Minis-
terio de Producción

DLey 25977,  Ley General de Pesca 
y su Reglamento DS 012-2001-PE

Marítima a:
• Menor escala (menor de 32,6 m3 de 

capacidad de bodega)
• Artesanal (predominio de trabajo 

manual, en el caso de anchoveta la 
embarcación será hasta de 103 de 
capacidad de bodega)

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR

DS 038-2004-PCM, Plan Anual de 
Transferencia 2004.

RM 175-2006-PRODUCE2

Continental a mayor escala 
(mayor a 10 m3 de capacidad isotérmica o 
depósito similar)

Gobierno Regional

Continental a:
• Menor escala (hasta 10 m3 de 

capacidad isotérmica o depósito 
similar)

• Artesanal (predominio de trabajo 
manual, en el caso de la anchoveta 
hasta 10m3 de cajón isotérmico o 
similar)

Gobierno Regional

Procesamiento Industrial  y acuícola industrial 
(emplea técnicas, procesos y operaciones 
que requieren maquinarias y equipos)

OEFA RCD 002-2012-OEFA/CD 

Pesca artesanal (Emplea instala-
ciones y técnicas simples, predomina el 
trabajo manual)

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, art. 52º

DS 038-2004-PCM, Plan Anual de 
Transferencia 2004

RM 175-2006-PRODUCE

Acuícola Mayor escala (mayor a 50 TM brutas 
por año)

OEFA RCD 002-2012-OEFA/CD

Menor escala (menor de 50 TM a 2 TM 
brutas por año)
Subsistencia (hasta 2 TM brutas por 
año)

Gobierno Regional Ley 27460, Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Acuicultura y su 
Reglamento DS 030-2001-PE
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2   Mediante RM 175-2006-PRODUCE se declara que diversos 
Gobiernos Regionales han concluido proceso de transferencia 
de funciones sectoriales en materia de pesquería e industria 
o han acreditado parcialmente algunas funciones.

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN 



3  Según lo establecido en el DS 068-82-ITI-IND, y el DS 147-81-AG, son 
actividades agroindustriales, las que a continuación se indican, siempre 
que las mismas impliquen la transformación de materias primas de ori-
gen agropecuario que mayoritariamente sean de producción nacional:

• Beneficio de ganado, aves y otros animales menores, corte, clasi-
ficación y empacado de las carnes, selección y clasificación de las 
grasas; secado, refrigeración, congelado, salado y ahumado de car-
nes y menudencias.

• Enfriado, pasteurizado, esterilizado y otros similares de higieniza-
ción y homogenización de leche fresca.

• Elaboración de jamones, embutidos y derivados, en el área de pro-
ducción del recurso, de origen nacional.

• Preparación de tripas para embutidos y otros usos.
• Secado y salado de pieles y cueros.
• Clasificación, lavado y cardado de lanas y fibras, pelos y plumas.
• Limpieza, clasificación, conservación y empacado de huevos frescos; 

quebrado de huevos congelado o deshidratado de yemas y fermen-
tado y deshidratación de claras.

• Elaboración de quesos, yogurts, mantequilla, manjarblanco y análo-
gos de origen lácteo, en base de leche fresca.

• Desmotado y prensado de algodón
• Descascarado, limpieza, pilado, selección, clasificación, precocido y 

envasado de arroz.
• Desecado, deshidratado, trozado, molienda y enmelazado de gastos, 

cereales y otros productos del agro.
• Procesamiento de deshechos de frutales y hortalizas para forrajes.
• Preparación de alimentos balanceados, ubicados en áreas rurales.
• Elaboración de harinas, almidones de yuca, papa y otros tubérculos 

y raíces de producción nacional.
• Procesamiento de guano de aves para uso forrajero.
• Descascarado, fermentado, clasificación, tostado y molienda de 

café, cacao y otras semillas.
• Descascarado y clasificación de castañas.
• Limpieza, selección, preservación y empacado de frutas y hortalizas.
• Secado, congelado y deshidratado de frutas y hortalizas.
• Elaboración de aceite de palma.
• Purificación y envasado de cera y miel de abejas.
• Curado, clasificación, secado, tostado y envasado de hojas de té.
• Extracción y eriado de fibras vegetales.
• Extracción de aceites crudos, refinado y envasado, para uso comes-

tible, de origen vegetal.
• Extracción de aceites esenciales de origen vegetal.
• Elaboración de chancaca y alcoholes, derivados de jugos vigentes.
• Extracción de manteca y otros, grasas comestibles de origen animal 

no marino.

• Preparación, conservación, obtención de extractos y envasado de 
frutas, hortalizas, yemas terminales de palmito y otras especies 
forestales.

• Concentrados de frutas, tomates y otras hortalizas.
• Molienda, picado, pelado, chancado y otros proceso aplicables hojas, 

flores, frutas, vainas, raíces, resinas y otros productos forestales.
• Fabricación de conservas, de compotas, jaleas y mermeladas, ubi-

cadas en zonas rurales.
• Fabricación y refinación de azúcar.
• Extracción y aservío de madera rolliza, madera simplemente encua-

drada, en áreas rurales.
• Extracción y concentración del caucho o jebe natural, ojé, leche caspi 

y otras gomas y resinas naturales forestales de uso industrial.
• Extracción, preservación y envasado de jugos de frutas y hortalizas, 

en el área de producción del recurso de origen nacional.
• Extracción de aceites esenciales de origen vegetal, en el área de 

producción del recurso de origen nacional.
• Curado y clasificación de hojas de tabaco.
• Tratamiento y envasado de plantas medicinales.
• Extracción y secado de cochinilla.
• Preparación, tratamiento y envasado de plantas ornamentales y 

forestales.

SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Agricultura Actividades agrarias y 
agroindustriales3

DGAA del MINAGRI DL 997, aprueba Ley de Organizaciones y Funciones del 
MINAGRI, modificado por Ley 30048

DL 031-2008-AG, ROF del MINAGRI

DS 019-2012-AG, Reglamento de Protección Ambiental 
del Sector Agrario

DS 17-2012-AG, Reglamento de Infracciones y Sancio-
nes Ambientales del Sector Agrario.

RM 157-2011-MINAM, Primera actualización del listado 
de inclusión de proyectos de inversión sujetos al SEIA
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SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Industria Cerveza OEFA RCD 001-2013-OEFA/CD

Papel RCD 004-2013-OEFA/CD

Cemento RCD 023-2013-OEFA/CD

Curtiembre RCD 033-2013-OEFA/CD

Industrias manufactureras, tales 
como la producción de textiles, neu-
máticos, cerámicas, imprentas, fabri-
cación de sustancias químicas, pro-
ductos farmacéuticos, maquinarias, 
etc.4

PRODUCE RM 343-2012-PRODUCE, ROF de PRODUCE

DS 019-97-ITINCI, Reglamento de Protección Am-
biental para el Desarrollo de Actividades de la indus-
tria Manufacturera, art. 4º

RM 157-2011-MINAM, primera actualización del lis-
tado de inclusión de proyectos de inversión sujetos 
al SEIA

Forestal Actividades forestales y de fauna 
silvestre

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del art. 51º 
DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regiona-
les y Locales del año 20055

ATFFS del SERFOR6 Ley 27308, LFFS y su Reglamento, aprobado por 
DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica el ROF del 
SERFOR aprobado por DS 007-2013-MINAGRI, 
primera disposición complementaria transitoria

Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento

Desarrollo de proyectos de vivienda, 
urbanismos, construcción y sanea-
miento  en el ámbito urbano y rural.

Oficina de Medio 
Ambiente de VIVIENDA

DS 002-2002-VIVIENDA, Reglamento de organizacio-
nes y funciones del Ministerio de Vivienda, art. 33º

DS 023-2005-VIVIENDA, aprueba el TUO de la Ley 
26338, Ley General de Servicios de Saneamiento

RM 157-2011-MINAM, Primera actualización del lis-
tado de inclusión de proyectos de inversión sujetos 
al SEIA.

DS 015-2012-VIVIENDA, Reglamento de Protección 
Ambiental para proyectos vinculados a las activida-
des de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Sanea-
miento, art. 4º, 75º

DS 003-2010-MINAM, que aprueba LMP para efluen-
tes de plantas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y municipales

4    Respecto de las industrias manufactureras incluidas en 
la Gran División 3 de la Clasificación Industrial Inter-
nacional Uniforme de todas las actividades económi-
cas  (CIIU) / revisión 4. Disponible en el siguiente link: 
http://unstats.un.org/unsd/publication/seriesM/
seriesm_4rev4s.pdf. 

 No están comprendidas en esta Ley las actividades de 
transformación primaria de productos naturales, que 
se regirán por las leyes que regulan la actividad extrac-
tiva que les da origen.

5    A la fecha de publicación del presente documento 
han culminado el proceso de transferencia de compe-
tencias los gobiernos regionales de San Martín (RM  
792-2009-AG), Loreto ( RM 793-2009-AG ), Ucayali 
(RM  019-2010-AG), Madre de Dios (RM 301-2010-AG), 
Amazonas (RM 696-2010-AG), La Libertad (RM 303-
2011-AG), Tumbes (RM  269-2012-AG), Ayacucho (RM 
291-2012-AG), y Huánuco (RM 292-2013-AG).

6   Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se da por conclui-
do el proceso de fusión por absorción de la DGFFS del   
MINAGRI en el SERFOR, en calidad de entidad absor-
vente y se declara extinguida la DGFFS. 

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN 



SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Transporte Infraestructura y servicio de transpor-
tes de alcance nacional e internacional: 
carreteras, puertos, aeropuertos, ferro-
carriles y helicópteros.*

DGASA del MTC DS 021-2007-MTC, ROF del MTC, art. 73º, 
76º

Transporte de materiales y/o residuos 
peligrosos  por carretera y ferroca-
rril, ya sea  que se realice por una 
EPS-Transporte, o por cuenta propia.

DGASA del MTC DS 21-2008-MTC, Reglamento Nacional de 
Transporte Terrestre de Materiales y Re-
siduos Peligrosos, art. 7º, 22º 71º

Transporte de residuos y/o materiales 
peligrosos por vías alternas en zonas 
urbanas.

Municipalidad Provincial DS 21-2008-MTC, Reglamento Nacional de 
Transporte Terrestre de Materiales y Re-
siduos Peligrosos, art. 7º, 22º 71º

*DGASA es la autoridad competente para supervisar y fiscalizar el cumplimiento de obligaciones ambientales (incluyendo los planes de contingencias).

Salud Infraestructura de transferencia y co-
mercialización de residuos sólidos.

DIGESA DS 023-2005-SA, Reglamento de Organiza-
ción y Funciones del Ministerio de Salud, y 
normas modificatorias

RM 157-2011-MINAM, primera actualiza-
ción del listado de inclusión de proyectos 
de inversión sujetos al SEIA.

Infraestructura de tratamiento de re-
siduos sólidos a cargo de municipali-
dades, EPS-RS y establecimientos de 
atención de salud y servicios médicos 
de apoyo.

Infraestructura de disposición final de 
residuos sólidos a cargo de municipa-
lidades, EPS-RS y establecimientos de 
atención de salud y servicios médicos 
de apoyo.

7   Reglamento General de la Superintendencia de Nacional de 
Servicios de Saneamiento – SUNASS 

Artículo 49.- Asuntos Excluidos de la Competencia de la 
SUNASS.
     
Están expresamente excluidas de la competencia de la 
SUNASS:

a. La constitución, modificación o extinción de derechos 
sobre fuentes de aprovisionamiento de aguas.

b. La definición de políticas y aprobación de normas so-
bre saneamiento ambiental, calidad sanitaria del agua 
y protección del ambiente, su fiscalización y sanción.
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La Superintendencia Nacional de Servicios de Sanea-
miento – SUNASS es la entidad encargada de fi scalizar 
la calidad del servicio de saneamiento. Sin embargo, la 
SUNASS no posee funciones de fi scalización ambiental 
por estar expresamente excluidas en el artículo 49º 
del Reglamento General de la SUNASS, aprobado por 
DS 017-2001-PCM.7

En el caso que existiera una empresa que desarrolle 
dos o más actividades de competencia de distintos 
sectores, la autoridad sectorial ambiental competen-
te será aquella a la que corresponda la actividad de 
la empresa por la que se generan mayores ingresos 
brutos anuales, tal como lo dispone el artículo 50º 
de la Ley de Marco para el Crecimiento de la Inversión 
Privada, DL  757. 
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• En relación a su ubicación

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

El delito se comete al interior de un ANP SERNANP Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Regla-
mento aprobado por DS 038-2001-AG

DS 019-2010-MINAM, Reglamento del Procedimiento Ad-
ministrativo Sancionador por afectación de ANP

RP 043-2009-SERNANP, Directiva para emisión del infor-
me de la autoridad ambiental ante infracción de la nor-
mativa ambiental en Áreas Naturales Protegidas, Directiva 
001-2009-PCD-SERNANP

DS 06-2008-MINAM, ROF del SERNANP, art. 3º

El delito se comete al interior de un ACR Gobierno Regional Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Regla-
mento aprobado por DS 038-2001-AG

El delito se comete en aguas marítimas, 
ríos, lagos navegables y zonas insulares; 
y, a consecuencia de las actividades/ope-
raciones que realizan las naves, artefactos 
navales, instalaciones acuáticas, y embar-
caciones en general.

DICAPI DL 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas 
Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima 
Nacional – DICAPI

El delito se comete en tierras de aptitud fo-
restal, protección o con cobertura vegetal 
silvestre.

ATFFS del SERFOR Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su Regla-
mento, DS 014-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica el ROF del SERFOR 
aprobado por DS 007-2013-MINAGRI, primera disposición 
complementaria transitoria

El delito se comete en tierras de aptitud fo-
restal, protección o con cobertura vegetal 
silvestre, cuando la competencia ha sido 
transferida a Gobiernos Regionales.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del art. 51º 
DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia de Compe-
tencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 
del año 20058

8   A la fecha de publicación del presente documento han cul-
minado el proceso de transferencia de competencias los go-
biernos regionales de San Martín (RM 792-2009-AG), Loreto ( 
RM 793-2009-AG ), Ucayali (RM 019-2010-AG), Madre de Dios 
(RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 696-2010-AG), La Libertad 
(RM 303-2011-AG), Tumbes (RM 269-2012-AG), Ayacucho (RM 
291-2012-AG), y Huánuco (RM 292-2013-AG).

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN 



• En el caso de contaminación por vertimiento de aguas residuales 

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Vertimiento de aguas residuales industria-
les y domésticas (efluentes) sin tratamien-
to previo, proveniente de las actividades de 
minería (gran y mediana), hidrocarburos, 
electricidad, pesquería (industrial y acuí-
cola de mayor escala) e industria manufac-
turera (cemento, cerveza, papel y curtiem-
bre). 

OEFA RCD 003-2010-OEFA/CD 
RCD 001-2011-OEFA/CD 
RCD 002-2012-OEFA/CD 
RCD 001-2013-OEFA/CD 
RCD 004-2013-OEFA/CD 
RCD 023-2013-OEFA/CD 
RCD 033-2013-OEFA/CD

Vertimiento de aguas residuales industria-
les y domésticas, respecto de las demás 
sectores que no han sido objeto de trans-
ferencia al OEFA.  

Autoridad ambiental 
con facultades para 
desarrollar funcio-
nes  de fiscalización 
ambiental en dicha 
actividad.  

Ver primer cuadro del ítem 3.1.b.

Vertimiento de aguas residuales domés-
ticas que ocasionan contaminación am-
biental como consecuencia del desarrollo 
de proyectos de saneamiento,9  como es 
el caso de los sistemas de tratamiento 
y disposición de las aguas servidas, que 
incumplen compromisos ambientales es-
tablecidos en su EIA o incumplen normas 
ambientales que regulan el servicio de sa-
neamiento. 

VIVIENDA Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento.

DS 003-2010-MINAM, aprueban LMP para los efluentes de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
y Municipales, art. 6º

Vertimiento de aguas residuales domésti-
cas, sin tratamiento previo,  originadas en 
establecimientos comerciales, industriales, 
viviendas y otros lugares públicos.

Municipalidad
Provincial

Ley 27972, LOM, art. 80º 

Arrojo de aguas residuales domésticas, sin 
tratamiento, en la vía pública. 

9   Según lo establecido en el artículo 2º de la Ley 26338, Ley 
General del Servicio de Saneamiento, la prestación de los Ser-
vicios de Saneamiento comprende la prestación regular de: 
servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial y 
disposición sanitaria de excretas, tanto en el ámbito urbano 
como en el rural. Respecto a los Servicio de Alcantarillado Sa-
nitario y Pluvial, éstos comprenden:

a. Sistema de recolección, que comprende: conexiones 
domiciliarias, sumideros, redes y emisores.

b. Sistema de tratamiento y disposición de las aguas 
servidas.

c. Sistema de recolección y disposición de aguas de llu-
vias.
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• Respecto de los siguientes supuestos:

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Contaminación ambiental a consecuencia 
de emisión de gases, humos o ruidos que 
excedan los LMP.

Municipalidad 
Distrital

Ley 27972, LOM,  art. 80º

Contaminación ambiental generada por ac-
tividades en establecimientos comerciales, 
viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros 
lugares públicos locales.

Municipalidad
Distrital

Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Regla-
mento aprobado por DS 038-2001-AG

Disposición final de desechos sólidos, líqui-
dos y vertimientos en el ámbito provincial.

Municipalidad
Provincial

Ley 27972, LOM, art. 80º

Contaminación del recurso hídrico (fuentes 
naturales de agua superficial, subterránea, 
continental) en su calidad de cuerpo recep-
tor.

ANA Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos , art. 15º, 76º y su 
Reglamento aprobado por DS 001-2010-AG

Cuando el delito de contaminación ambien-
tal cause o pueda causar perjuicio, altera-
ción o daño grave a la salud ambiental.

DIGESA DS 023-2005-SA, Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, art. 48º

Actividades que excedan los LMPs esta-
blecidos para le emisión de radiaciones no 
ionizantes en telecomunicaciones.

MTC DS 021-2007-MTC, Reglamento de Organización y Funcio-
nes del MTC

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN 

© Thomas Müller



Incumplimiento de las normas 
relativas al manejo de residuos 
sólidos

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que, sin autorización o aprobación de la autoridad competente, establece un vertedero 
o botadero de residuos sólidos que pueda perjudicar gravemente la calidad del ambien-
te, la salud humana o la integridad de los procesos ecológicos, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de cuatro años. Cuando el agente, contraviniendo leyes, 
reglamentos o disposiciones establecidas, utiliza desechos sólidos para la alimentación de 
animales destinados al consumo humano, la pena será no menor de tres años ni mayor de 
seis años y con doscientos sesenta a cuatrocientos cincuenta días-multa. 

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado, dependerá de la clasifi cación del residuo 
sólido (municipal o no municipal) y de su peligrosidad. Asimismo, en el caso de los residuos sólidos no 
municipales dependerá de la actividad económica que se desarrolle.

Art. 306 del Código Penal
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• Para el caso de residuos sólidos de gestión municipal:

Cuando el generador de los residuos sólidos de gestión municipal, es quien establece de manera ilegal un vertedero 
o botadero, la EFA competente para elaborar el informe fundamentado es la Municipalidades Distrital. Cuando el 
residuo sólido ha sido entregado a la Municipalidad Distrital (o a la EPS-RS contratada y autorizada) y es la Muni-
cipalidad la que instaura el vertedero o botadero ilegal, corresponde a la Municipalidad Provincial emitir el informe 
fundamentado. 

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Instalación de vertedero o botadero de residuos sólido de gestión 
municipal, por parte del generador.

Municipalidad Distrital* Ley 27972, LOM.
Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos

Instalación de vertedero o botadero de residuos sólido de gestión 
municipal, por parte de las Municipalidades Distritales.

Municipalidad Provincial Ley 27972, LOM
Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos

* Ante la inacción de la Municipalidad Distrital interviene la Municipalidad Provincial.

• Para el caso de residuos sólidos de gestión no municipal:

El generador de residuos sólidos de gestión no municipal es responsable de su manejo adecuado, desde el momento 
de su generación hasta su disposición fi nal. En el caso que el generador sea el establezca de manera ilegal un verte-
dero o botadero, la EFA competente dependerá de la actividad económica que se desarrolle.

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Residuos sólidos provenientes de la actividades de: 
• Minería (gran y mediana)
• Generación, transmisión y distribución de energía 
• Hidrocarburos (combustibles líquidos, gas natural)
• Pesca industrial y acuícola de gran escala
• Industrial (cerveza, papel, cemento, curtiembre)

OEFA RCD 003-2010-OEFA/CD 
RCD 001-2011-OEFA/CD 
RCD 002-2012-OEFA/CD 
RCD 001-2013-OEFA/CD 
RCD 004-2013-OEFA/CD 
RCD 023-2013-OEFA/CD 
RCD 033-2013-OEFA/CD

DL 1065, que modifica la Ley 27314, Ley Gene-
ral de Residuos Sólidos, art. 6º, 49º

Residuo agropecuario y/o agroindustrial DGAA del MINAGRI DL 1065, que modifica la Ley 27314, Ley Gene-
ral de Residuos Sólidos, art. 6º, 49º

DS 016-2012-AG, Reglamento de Manejo de 
los Residuos Sólidos del Sector Agrario
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Residuos industriales* PRODUCE DL 1065, que modifica la Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, art. 6º, 49º

DS 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sólidos, numeral 1 del art. 7º

Residuos provenientes de establecimientos de atención 
de salud y campañas sanitarias.

DIGESA DL 1065, que modifica la Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, art. 6º, 49º

DS 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sólidos, numeral 1 del art. 7º.

Residuos provenientes de las actividades de cons-
trucción y demolición; así como, de instalaciones de 
saneamiento.

Oficina de Medio 
Ambiente de 
VIVIENDA

DL 1065, que modifica la Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, art. 6º, 49º

DS 003-2013-VIVIENDA, Reglamento para la Ges-
tión y Manejo de los Residuos de las Actividades 
de la Construcción y Demolición, art. 60º

Municipalidad Pro-
vincial (en el ámbito 
de sus localidades)11

Ley 27972, LOM, art. 80º

DS 003-2013-VIVIENDA, Reglamento para la Ges-
tión y Manejo de los Residuos de las Actividades 
de la Construcción y Demolición, art. 32º, 63º, 64º

* Provenientes de actividades tales como producción de textiles, neumáticos, cerámicas, imprentas, fabricación de sustancias químicas, productos farmacéuticos, 
maquinarias, etc. 10

10   Respecto de las industrias manufactureras incluidas en la 
sección c) de la Tercer Parte del documento: Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas  (CIIU) / revisión 4. Disponible es el siguiente 
link: http://unstats.un.org/unsd/publication/seriesM/se-
riesm_4rev4s.pdf. Con excepción de las industrias de papel, 
cerveza, cemento y curtiembre que son competencia de OEFA

11   DS 003-2013-VIVIENDA, Reglamento para la Gestión y Ma-
nejo de los Residuos de las Actividades de la Construcción 
y Demolición 
(…)
Artículo 64.- Aspectos complementarios al proceso de fisca-
lización.
En el marco de sus competencias, los gobiernos locales a 
través de sus áreas de fiscalización verificarán los siguientes 
aspectos:

1. Verificar que las actividades dentro de la escombre-
ra se realicen de tal modo que su operación no cause 
riesgos a la salud pública, al ambiente y atente contra 
el bienestar de la población circundante.

2. Verificar que la emisión de partículas generadas por 
los residuos no superen los parámetros de contami-
nación, por lo cual se hace necesario desarrollar mo-
nitoreos periódicos en concordancia con la normativa 
ambiental vigente.

3. Verificar que la emisión de ruidos no superen los Lí-
mites Máximos Permisibles por la legislación vigente, 
por lo cual se hace necesario desarrollar monitoreos 
periódicos en concordancia con la normativa ambiental 
vigente y/o las disposiciones legales correspondientes 
a los gobiernos locales y regionales involucrados.

4. Verificar que el transportista de los residuos cumpla 
con los requisitos que establece el presente Regla-
mento.

5. Llevar el registro de inspecciones realizadas por cada 
escombrera, las cuales serán mínimo dos veces al año.
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Cuando  se utilizan desechos sólidos para la alimentación de animales destinados al consumo humano, la EFA competente para elaborar el informe 
fundamentado es el Ministerio de Salud, a través de la DIGESA.

Según lo establecido en el artículo 18º del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, los lugares inapropiados de disposición fi nal de residuos 
sólidos, identifi cados como botaderos, deberán ser clausurados por la Municipalidad Provincial, en coordinación con la Autoridad de Salud de la 
jurisdicción y la Municipalidad Distrital respectiva. 12



6. Levantar el acta de la inspección realizada, consignan-
do el día de la visita y entregar una copia al operador 
de la escombrera.

7. Realizar un informe detallado de la inspección efectua-
da y enviar una copia al operador de la escombrera, 
a la autoridad de Salud del Gobierno Regional y a la 
Unidad Ambiental de VIVIENDA.

8. Realizar las inspecciones o monitoreos de supervisión 
respecto del cumplimiento de la programación de re-
cojo del Plan de Manejo de Residuos, a fin de cumplir 
con los objetivos del presente Reglamento.

Artículo 65.- Gobiernos regionales
En consideración a lo dispuesto por la Ley, los gobiernos 
regionales promueven la adecuada gestión y manejo de los 
residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, correspon-
diéndoles en el marco de sus funciones, la formulación, coor-
dinación y supervisión de estrategias que permitan controlar 
el deterioro ambiental.

12   Reglamento de la Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos, 
aprobada por DS 057-2004-PCM. 

(…)
Artículo 18.- Prohibición para la disposición final en lugares 
no autorizados.
Está prohibido el abandono, vertido o disposición de residuos 
en lugares no autorizados por la autoridad competente o 
aquellos establecidos por ley.
Los lugares de disposición final inapropiada de residuos sóli-
dos, identificados como botaderos, deberán ser clausurados 
por la Municipalidad Provincial, en coordinación con la Auto-
ridad de Salud de la jurisdicción y la municipalidad distrital 
respectiva.
La Municipalidad Provincial elaborará en coordinación con las 
Municipalidades Distritales, un Plan de Cierre y Recuperación 
de Botaderos, el mismo que deberá ser aprobado por parte 
de esta Autoridad de Salud. La Municipalidad Provincial es 
responsable de su ejecución progresiva; sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a quienes utilizaron o mane-
jaron el lugar de disposición inapropiada de residuos.
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Tráfi co ilegal de residuos peligrosos

a. ¿Cuál es el delito ambiental?
El que ingrese ilegalmente al territorio nacional, use, emplee, coloque, traslade o disponga 
sin la debida autorización, residuos o desechos tóxicos o peligrosos para el ambiente, resul-
tantes de un proceso de producción, extracción, transformación, utilización o consumo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y con 
trescientos a cuatrocientos días-multa.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

• Para el caso de residuos peligrosos: 

Cuando se ingrese ilegalmente al territorio nacional, sin la debida autorización, residuos sólidos peligrosos, la 
EFA competente para elaborar el informe fundamentado es el Ministerio de Transporte y Comunicaciones.

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Transporte de residuos peligrosos por vías 
nacionales

DGASA del MTC Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos

DS 21-2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, art. 7º, 
22º, 71º

Transporte de residuos sólidos por vías 
alternas urbanas

Municipalidad 
Provincial

DS 21-2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos

Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos, modificada 
por DL 1065, numeral 11 del art. 10º

Art. 307 del Código Penal
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22 PROCESO PENAL POR DELITOS AMBIENTALES 32 ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Delitos de minería ilegal

a. ¿Cuál es el delito ambiental?
El que realice actividad de exploración, extracción, explotación u otros actos similares, de 
recursos minerales, metálicos o no metálicos, sin contar con la autorización de la entidad 
administrativa competente, que cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño al am-
biente o sus componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental.

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de tres años o con 
prestación de servicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.*

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

Cuando se trata de un delito de minería ilegal, que debiera corresponder a la califi cación de mediana y gran 
minería, la EFA competente para elaborar el informe fundamentado es el OEFA.  Para el caso de actividad 
minera ilegal que debiera corresponder a la califi cación de pequeño minero y minero artesanal, la EFA com-
petente para elaborar el informe fundamentado es el Gobierno Regional.

SECTOR ACTIVIDAD EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Minería Mediana y gran minería OEFA RCD 003-2010-OEFA/CD 

Ley 30011, Ley que modifica 
la Ley 29325, Ley del SINEFA

Pequeña minería y minería 
artesanal

Gobierno Regional DS 038-2004-PCM, Plan Anual 
de Transferencia 2004

RM 046-2008-MEM-DM13

Art. 307 - A del Código Penal

3.1 DELITOS DE CONTAMINACIÓN 

© Thomas Müller

* Artículo incorporado por el Artículo Primero del Decreto Legislativo Nº 1102, publicado el 29 febrero 2012, que entró en vigencia a 
los quince días de su publicación.



Formas agravadas

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

La pena será no menor de ocho años ni mayor 
de diez años y con trescientos a mil días-multa, 
cuando el delito previsto en el anterior artículo se 
comete en cualquiera de los siguientes supues-
tos: 

1. En zonas no permitidas para el desarrollo de ac-
tividad minera. 

2. En áreas naturales protegidas, o en tierras de 
comunidades nativas, campesinas o indígenas. 

3. Utilizando dragas, artefactos u otros instrumen-
tos similares. 

4. Si el agente emplea instrumentos u objetos ca-
paces de poner en peligro la vida, la salud o el 
patrimonio de las personas. 

5. Si se afecta sistemas de irrigación o aguas desti-
nadas al consumo humano. 

6. Si el agente se aprovecha de su condición de fun-
cionario o servidor público. 

7. Si el agente emplea para la comisión del delito a 
menores de edad u otra persona inimputable.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente 
para emitir el informe fundamentado 
respecto de este delito?

Además de la autoridad identifi cada en el recuadro anterior, el 
Fiscal deberá requerir un informe fundamentado a las siguientes 
entidades, según cada supuesto:

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Minería ilegal al 
interior de un ANP 

SERNANP Ley 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas y su 
Reglamento aprobado por 
DS 038-2001-AG

RP 043-2009-SERNANP

Minería ilegal al 
interior de un ACR

Gobierno Regional Ley 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas y su 
Reglamento aprobado por 
DS 038-2001-AG

Art. 307 - B del Código Penal

13 Mediante la RM 046-2008-MEM-DM declaran 
que los Gobiernos Regionales de Amazonas, 
Ancash, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, 
Lima, Loreto, Madre de Dios y Ucayali han con-
cluido el proceso de transferencia de funciones 
sectoriales en materia de Energía y Minas.
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Tráfi co ilegal de especies de fl ora 
y fauna silvestre protegida

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que adquiere, vende, transporta, almacena, importa, exporta o reexporta productos o 
especímenes de especies de fl ora silvestre no maderable y/o fauna silvestre protegidas 
por la legislación nacional, sin un permiso o certifi cado válido, cuyo origen no autorizado 
conoce o puede presumir, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 
años ni mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá del estado del proceso de 
transferencia de competencias en materia forestal y de fauna silvestre a los Gobiernos Regionales. 

En ese sentido, en el caso de los gobiernos regionales cuyo proceso de descentralización de compe-
tencias relativas a la gestión, administración, control y fi scalización de los recursos forestales y de 
fauna silvestre aún no ha culminado, la autoridad competente para emitir el informe fundamentado 
es el MINAGRI a través de las ofi cinas desconcentradas de la Dirección General de Flora y Fauna 
Silvestre (DGFFS). Por otro lado, en los casos en que culminó el proceso de transferencia, la com-
petencia ha sido asumida por el Gobierno Regional.

Art. 308 del Código Penal

2234 ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 3.2 DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando las competencia en mate-
ria de promoción y fiscalización de 
actividades forestales forestal y de 
fauna silvestre ha sido transferida al 
Gobierno Regional.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y 
q) del art. 51º 
DS 052-2005-PCM, Plan Anual 
de Transferencia de Compe-
tencias Sectoriales a los Go-
biernos Regionales y Locales 
del año 2005 14

Cuando las competencia en materia 
de promoción y fiscalización de acti-
vidades forestales y de fauna silves-
tre no ha sido transferida al Gobier-
no Regional.

ATFFS del SERFOR15 LFFS, Ley 27308 , y su Regla-
mento, DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que 
modifica el ROF del SERFOR 
aprobado por DS 007-2013-MI-
NAGRI, primera disposición 
complementaria transitoria

Cuando el delito se comete respecto 
de una especie CITES.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento 
para la Implementación de la 
CITES en el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que 
aprueba el ROF del SERFOR, 
art. 4

14 A la fecha de publicación del presente documen-
to han culminado el proceso de transferencia de 
competencias los gobiernos regionales de San 
Martín (RM  792-2009-AG), Loreto ( RM 793-2009-
AG ), Ucayali (RM  019-2010-AG), Madre de Dios 
(RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 696-2010-AG), 
La Libertad (RM 303-2011-AG), Tumbes (RM  269-
2012-AG), Ayacucho (RM 291-2012-AG), y Huánu-
co (RM 292-2013-AG).

15 Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se da por 
concluido el proceso de fusión por absorción de 
la DGFFS del MINAGRI en el SERFOR, en calidad 
de entidad absorvente y se declara extinguida la 
DGFFS.
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Tráfi co ilegal de especies acuáticas 
de fl ora y fauna silvestre protegida

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco 
años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa, el que adquiere, vende, transpor-
ta, almacena, importa, exporta o reexporta productos o especímenes de especies acuá-
ticas de la fl ora y/o fauna silvestre protegidas por la legislación nacional bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos:

1. Sin un permiso, licencia o certifi cado válido. 
2. En épocas, cantidades, talla o zonas que son prohibidas o vedadas.

36

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá de los siguientes supuestos:

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Art. 308 - A del Código Penal

© Thomas Müller

3.2 DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES



SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando se realiza tráfico ilegal de especies acuáti-
cas, diferentes a los anfibios,* que nacen en aguas 
marinas y continentales.

PRODUCE DS 012-2001-PE, Reglamento de la 
Ley General de Pesca.

RM 343-2012-PRODUCE, Regla-
mento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción

Cuando se realiza tráfico ilegal de especies de flora 
acuática no emergente.

PRODUCE DS 012-2001-PE, Reglamento de la 
Ley General de Pesca.

RM 343-2012-PRODUCE, Regla-
mento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción

Cuando se realiza tráfico ilegal de especies de flora 
acuática emergente (manglares, etc.), y la competen-
cia no ha sido transferida a los Gobiernos Regionales.

ATFFS del SERFOR Ley 27308, LFFS, y su Reglamento, 
DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modi-
fica el ROF del SERFOR aprobado 
por DS 007-2013-MINAGRI, pri-
mera disposición complementaria 
transitoria

Cuando se realiza tráfico ilegal de especies flora 
acuática emergente (manglares, etc.), y la competen-
cia ha sido transferida a los Gobiernos Regionales.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del 
art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de 
Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regio-
nales y Locales del año 2005 16

Cuando se realiza tráfico ilegal de especies hidrobio-
lógica marina y continentales incluidas en los apéndi-
ces I, II o III de la Convención CITES.

PRODUCE DS 030-2005-AG, Reglamento para 
la implementación de la Conven-
ción sobre CITES en el Perú

Cuando se realiza tráfico ilegal de una especie de 
fauna y flora silvestre incluidas en los apéndices I, 
II o III de la Convención CITES, que se reproduzcan 
en tierra incluyendo toda la clase anfibia y la flora 
acuática emergente.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento para 
la implementación de la Conven-
ción sobre CITES en el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que aprue-
ba el ROF del SERFOR, art. 4

* Para el caso de los anfibios la autoridad competente es el MINAGRI

16 A la fecha de publicación del presente 
documento han culminado el proceso 
de transferencia de competencias los 
gobiernos regionales de San Martín (RM  
792-2009-AG), Loreto (RM 793-2009-AG 
), Ucayali (RM 019-2010-AG), Madre de 
Dios (RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 
696-2010-AG), La Libertad (RM 303-
2011-AG), Tumbes (RM 269-2012-AG), 
Ayacucho (RM 291-2012-AG), y Huánuco 
(RM 292-2013-AG).
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Extracción ilegal de especies 
acuáticas 

38 ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Art. 308 - B del Código Penal

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que extrae especies de fl ora o fauna acuática en épocas, cantidades, talla y zonas 
que son prohibidas o vedadas, o captura especies sin contar con el respectivo permiso 
o exceda el límite de captura por embarcación, asignado por la autoridad administrativa 
competente y la ley de la materia, o lo hace excediendo el mismo o utiliza explosivos, 
medios químicos u otros métodos prohibidos o declarados ilícitos, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco años. 

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá de los siguientes supuesto:

© Thomas Müller

3.2 DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando se realiza extracción ilegal de especies 
acuáticas, diferentes a los anfibios,* que nacen 
en aguas marinas y continentales.

PRODUCE DS 012-2001-PE, Reglamento de la Ley 
General de Pesca

RM 343-2012-PRODUCE, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción

* Para el caso de los anfibios la autoridad competente es el MINAGRI 



17 A la fecha de publicación del presente 
documento han culminado el proceso 
de transferencia de competencias los 
gobiernos regionales de San Martín (RM  
792-2009-AG), Loreto (RM 793-2009-AG 
), Ucayali (RM  019-2010-AG), Madre de 
Dios (RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 
696-2010-AG), La Libertad (RM 303-
2011-AG), Tumbes (RM 269-2012-AG), 
Ayacucho (RM 291-2012-AG), y Huánuco 
(RM 292-2013-AG).

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando se realiza extracción ilegal de especies 
de flora acuática no emergente.

PRODUCE DS 012-2001-PE, Reglamento de la Ley 
General de Pesca

RM 343-2012-PRODUCE, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción

Cuando se realiza extracción ilegal de especies 
de flora acuática emergente (manglares, etc.), y 
la competencia no ha sido transferida a los Go-
biernos Regionales.

SERFOR Ley 27308, LFFS, y su Reglamento, DS 
14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica 
el ROF del SERFOR aprobado por DS 
007-2013-MINAGRI, primera disposición 
complementaria transitoria

Cuando se realiza extracción ilegal de especies 
flora acuática emergente (manglares, etc.), y la 
competencia ha sido transferida a los Gobiernos 
Regionales.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del 
art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales del 
año 200517

Cuando se realiza extracción ilegal de especies 
hidrobiológica marina y continentales incluidas en 
los apéndices I, II o III de la Convención CITES.

PRODUCE DS 030-2005-AG, Reglamento para la 
implementación de la Convención sobre 
CITES en el Perú

Cuando se realiza extracción ilegal de una es-
pecie de fauna y flora silvestre incluidas en los 
apéndices I, II o III de la Convención CITES, que 
se reproduzcan en tierra incluyendo toda la clase 
anfibia y la flora acuática emergente.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento para la 
implementación de la Convención sobre 
CITES en el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
ROF del SERFOR, art. 4
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Depredación ilegal de fl ora y fauna 
silvestre protegida

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que caza, captura, colecta, extrae o posee productos, raíces o especímenes de es-
pecies de fl ora y/o fauna silvestre protegidas por la legislación nacional, sin contar con 
la concesión, permiso, licencia o autorización u otra modalidad de aprovechamiento o 
extracción, otorgada por la autoridad competente, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de tres años ni mayor de cinco años y con cincuenta a cuatrocientos 
días-multa.

40

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

El presente delito ambiental aplica para aquellos supuestos en que el infractor no cuenta con un título ha-
bilitante para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre. En estos su-
puestos, la EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá del estado del proceso de 
transferencias de competencias en materia de promoción y fi scalización de actividades forestales a los 
Gobiernos Regionales. 

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Art. 308 - C del Código Penal
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando las competencias en ma-
teria de promoción y fiscalización 
de actividades forestales y de 
fauna silvestre ha sido transferi-
das al Gobierno Regional.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) 
del art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de 
Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regio-
nales y Locales del año 200518

Cuando las competencias en ma-
teria de promoción y fiscalización 
de actividades forestales y de 
fauna silvestre no han sido trans-
feridas al Gobierno Regional.

ATFFS del SERFOR 19 Ley 27308, LFFS, y su Reglamento, 
DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modi-
fica el ROF del SERFOR aprobado 
por DS 007-2013-MINAGRI, pri-
mera disposición complementaria 
transitoria

Cuando el delito se comete res-
pecto de una especie CITES.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento para 
la implementación de la CITES en 
el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que 
aprueba el ROF del SERFOR, art. 4

18 A la fecha de publicación del presente docu-
mento han culminado el proceso de transferen-
cia de competencias los gobiernos regionales 
de San Martín (RM 792-2009-AG), Loreto (RM 
793-2009-AG), Ucayali (RM 019-2010-AG), Ma-
dre de Dios (RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 
696-2010-AG), La Libertad (RM 303-2011-AG), 
Tumbes (RM  269-2012-AG), Ayacucho (RM 291-
2012-AG), y Huánuco (RM 292-2013-AG).

19 Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se da por 
concluido el proceso de fusión por absorción 
de la DGFFS del MINAGRI en el SERFOR, en 
calidad de entidad absorvente y se declara ex-
tinguida la DGFFS. 
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Tráfi co ilegal de recursos 
genéticos

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que adquiere, vende, transporta, almacena, importa, exporta o reexporta, de forma 
no autorizada, recursos genéticos de especies de fl ora y/o fauna silvestre protegidas 
por la legislación nacional, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres años ni mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa. 

La misma pena será aplicable para el que a sabiendas fi nancia, de modo que sin su coo-
peración no se hubiera podido cometer las actividades señaladas en el primer párrafo, y 
asimismo al que las dirige u organiza.
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b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá de los siguientes supuestos.

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Art. 308 - D del Código Penal
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Si el delito de tráfico ilegal se 
comete respecto de recursos ge-
néticos, moléculas, combinación 
o mezcla de moléculas natura-
les, incluyendo extractos crudos 
y demás derivados contenidos 
en las especies silvestres conti-
nentales, dicho contenido puede 
encontrarse en todo o parte del 
ejemplar vegetal o animal, inclu-
yendo la clase anfibia y microor-
ganismos.

MINAGRI DS 003-2009-MINAM, eleva a 
rango de Reglamento la RM 
087-2008-MINAM y ratifica la 
aprobación del Reglamento de ac-
ceso a los recursos genéticos 

Si el delito de trafico ilegal se 
comete respecto de recursos ge-
néticos, moléculas, combinación 
o mezcla de moléculas naturales, 
incluyendo extractos crudos y de-
más derivados contenidos en las 
especies hidrobiológicas marinas 
y de aguas continentales.

PRODUCE DS 003-2009-MINAM, eleva a 
rango de Reglamento la RM 
087-2008-MINAM y ratifica la 
aprobación del Reglamento de ac-
ceso a los recursos genéticos

Formas agravadas

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

En los casos previstos en los artículos 308, 308-A, 308-B y 308-C, 
la pena privativa de libertad será no menor de cuatro años ni mayor 
de siete años cuando el delito se cometa bajo cualquiera de los si-
guientes supuestos: 

2. Cuando los especímenes, productos, recursos genéticos, materia del 
ilícito penal, provienen de áreas naturales protegidas de nivel nacional 
o de zonas vedadas para la extracción de fl ora y/o fauna silvestre, se-
gún corresponda. 

3. Cuando los especímenes, productos o recursos genéticos materia del 
ilícito penal, provienen de las reservas intangibles de comunidades 
nativas o campesinas o pueblos indígenas en situación de aislamiento 
o de contacto inicial, según corresponda.

4. Cuando es un funcionario o servidor público que omitiendo funciones 
autoriza, aprueba o permite la realización de este hecho delictivo en 
su tipo básico, o permite la comercialización, adquisición o transporte 
de los recursos de fl ora y fauna ilegalmente obtenidos.  

5. Mediante el uso de armas, explosivos o sustancias tóxicas.

Art. 309 del Código Penal

43Sección 3: IDENTIFICACIÓN DE LA EFA COMPETENTE PARA EMITIR EL INFORME FUNDAMENTADO



b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir 
el informe fundamentado respecto de este deli-
to?

La autoridad dependerá de cada supuesto:

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Si el delito contra los recursos naturales 
de flora y fauna se comete al interior de 
un ANP.

SERNANP Ley 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas y su 
Reglamento aprobado por 
DS 038-2001-AG

RP 043-2009-SERNANP

Si el delito contra los recursos naturales 
de flora y fauna se comete al interior de 
una zona vedada para la extracción de 
flora y/o fauna silvestre, y la competencia 
en materia de promoción y fiscalización de 
actividades forestales y de fauna silvestre 
ha sido transferidas al Gobierno Regional.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) 
y q) del art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan 
Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales 
y Locales del año 200520

Si el delito contra los recursos naturales 
de flora y fauna se comete al interior de 
una zona vedada para la extracción de 
flora y/o fauna silvestre, y la competencia 
en materia de promoción y fiscalización de 
actividades forestales y de fauna silvestre 
no ha sido transferidas al Gobierno Regio-
nal.

ATFFS del SERFOR21 Ley 27308, LFFS, y su Re-
glamento, aprobado por DS 
14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, 
que modifica el ROF del 
SERFOR aprobado por DS 
007-2013-MINAGRI, pri-
mera disposición comple-
mentaria transitoria

20 Al mes de mayo de 2014. han culminado el 
proceso de transferencia de competencias los 
gobiernos regionales de San Martín (RM  792-
2009-AG), Loreto ( RM 793-2009-AG ), Ucayali 
(RM  019-2010-AG), Madre de Dios (RM 301-
2010-AG), Amazonas (RM 696-2010-AG), La 
Libertad (RM 303-2011-AG), Tumbes (RM  269-
2012-AG), Ayacucho (RM 291-2012-AG), y Huá-
nuco (RM 292-2013-AG).

21 Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se da por 
concluido el proceso de fusión por absorción 
de la DGFFS del MINAGRI en el SERFOR, en 
calidad de entidad absorvente y se declara ex-
tinguida la DGFFS. 
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Delitos contra los bosques o 
formaciones boscosas

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de seis 
años y con prestación de servicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas el que, 
sin contar con permiso, licencia, autorización o concesión otorgada por autoridad com-
petente, destruye, quema, daña o tala, en todo o en parte, bosques u otras formaciones 
boscosas, sean naturales o plantaciones.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

El presente delito ambiental aplica para aquellos supuestos en que el infractor no cuenta con un título ha-
bilitante para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales. En estos supuestos, la EFA com-
petente para elaborar el informe fundamentado dependerá del estado del proceso de transferencias de 
competencias en materia de promoción y fi scalización de actividades forestales a los Gobiernos Regionales. 

Art. 310 del Código Penal
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando las competencias en materia de fiscaliza-
ción de actividades forestales han sido transferida 
al Gobierno Regional.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales del año 200522

Cuando las competencia en materia de fiscaliza-
ción de actividades forestales no han sido transfe-
ridas al Gobierno Regional.

ATFFS del SERFOR23 Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su 
Reglamento, DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica el ROF del 
SERFOR aprobado por DS 007-2013-MINAGRI, 
primera disposición complementaria transitoria

Cuando el presunto delito ambiental se comete 
por incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en la autorización de cambio de uso de suelo.*

Gobierno Regional Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su 
Reglamento, DS 14-2001-AG, art. 287

RM 0443-2010-AG. Determinan que corresponde 
a los Gobiernos Regionales de los departamen-
tos con ámbito en la Selva, desarrollar los proce-
dimientos de cambio de uso de tierras de aptitud 
agropecuaria de Selva a que se refiere la LFFS. 
Artículo único

Cuando el delito se comete respecto de una es-
pecie CITES.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento para la implemen-
tación de la CITES en el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que aprueba el ROF del 
SERFOR, art. 4

* En el caso de las tierras de aptitud forestal agropecuaria en selva y ceja de selva, no se puede efectuar la tala de árboles y el cambio de uso de las 
tierras con cobertura boscosa sin contar con la autorización de cambio de uso de suelo.

Para el caso de la fi scalización ambiental de títulos habilitantes para el aprovechamiento sostenible de recursos naturales, así como de 
las obligaciones y condiciones contenidas en los planes de manejo respectivo, la EFA competente es el OSINFOR. 

Para efectos del DL 1085, Ley que crea el OSINFOR se consideran títulos habilitantes a:
• Los contratos de concesión, permisos, autorizaciones y otros que tengan como objetivo el aprovechamiento sostenible y la 

conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre.

22 A la fecha de publicación del presente docu-
mento han culminado el proceso de transferen-
cia de competencias los gobiernos regionales 
de San Martín (RM  792-2009-AG), Loreto ( RM 
793-2009-AG),  Ucayali (RM  019-2010-AG), 
Madre de Dios (RM 301-2010-AG), Amazonas 
(RM 696-2010-AG), La Libertad (RM 303-2011-
AG), Tumbes (RM  269-2012-AG), Ayacucho (RM 
291-2012-AG), y Huánuco (RM 292-2013-AG).

23 Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se da por 
concluido el proceso de fusión por absorción 
de la DGFFS del MINAGRI en el SERFOR, en 
calidad de entidad absorvente y se declara ex-
tinguida la DGFFS. 
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Tráfi co ilegal de productos 
forestales maderables 

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que adquiere, almacena, transforma, transporta, oculta, custodia, vende, embarca, 
desembarca, importa, exporta o reexporta productos o especímenes forestales made-
rables protegidos por la legislación nacional, cuyo origen ilícito conoce o puede presu-
mir, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de 
seis años y con cien a seiscientos días-multa. La misma pena será aplicable para el que 
a sabiendas fi nancia, de modo que sin su cooperación no se hubiera podido cometer 
las actividades señaladas en el primer párrafo y, asimismo, al que las dirige u organiza.    

Está fuera del supuesto previsto en el primer párrafo, el que realiza los hechos previstos 
en el presente artículo, si sus acciones estuvieron basadas en una diligencia razonable 
y en información o documentos expedidos por la autoridad competente, aunque estos 
sean posteriormente declarados nulos o inválidos.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

La EFA competente para elaborar el informe fundamentado dependerá del estado del proceso de transfe-
rencias de competencias en materia de promoción y fi scalización de actividades forestales a los Gobiernos 
Regionales. 

Art. 310 - A del Código Penal
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SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Cuando las competencias en mate-
ria de fiscalización de actividades 
forestales han sido transferidas al 
Gobierno Regional.

Gobierno Regional Ley 27867, LOGR, incisos e) y q) del 
art. 51º 

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de 
Transferencia de Competencias Sec-
toriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del año 200527

Cuando las competencia en materia 
de fiscalización de actividades fo-
restales no han sido transferidas al 
Gobierno Regional.

ATFFS del SERFOR Ley 27308, LFFS, y su Reglamento, 
DS 14-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica 
el ROF del SERFOR aprobado por DS 
007-2013-MINAGRI, primera disposi-
ción complementaria transitoria

Cuando el delito se comete respecto 
de una especie CITES.

SERFOR DS 030-2005-AG, Reglamento para 
la implementación de la CITES en 
el Perú

DS 007-2013-MINAGRI, que aprueba 
el ROF del SERFOR, art. 4
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Formas agravadas

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

En los casos previstos en los artículos 310, 310-A y 310-B, la pena 
privativa de libertad será no menor de cinco años ni mayor de ocho 
años, bajo cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Si se comete el delito al interior de tierras de comunidades nativas o 
campesinas o pueblos indígenas, áreas naturales protegidas, zonas 
vedadas, concesiones forestales y áreas de conservación privadas 
debidamente reconocidas por la autoridad competente.

2. Si como consecuencia de la conducta prevista en los artículos corres-
pondientes se afecten vertientes que abastecen de agua a centros po-
blados, sistemas de irrigación o se erosione el suelo haciendo peligrar 
las actividades económicas del lugar.

3. Si el autor o partícipe es funcionario o servidor público.
4. Si el delito se comete respecto de especímenes que han sido mar-

cados para realizar estudios o han sido reservados como semilleros, 
cuando se trate de especies protegidas por la legislación nacional.

5. Si el delito se comete con el uso de armas, explosivo o similar.
6. Si el delito se comete con el concurso de dos o más personas.
7. Si el delito es cometido por los titulares de concesiones forestales.

La pena privativa de libertad será no menor de seis años ni mayor 
de diez años cuando:

1. El agente actúa como integrante de una organización criminal.
2. El autor causa lesiones graves o muerte durante la comisión del hecho 

delictivo o a consecuencia de dicho acto. 

Art. 310 - C del Código Penal
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24 A la fecha de publicación del presente docu-
mento han culminado el proceso de transferen-
cia de competencias los gobiernos regionales 
de San Martín (RM 792-2009-AG), Loreto (RM 
793-2009-AG), Ucayali (RM 019-2010-AG), Ma-
dre de Dios (RM 301-2010-AG), Amazonas (RM 
696-2010-AG), La Libertad (RM 303-2011-AG), 
Tumbes (RM  269-2012-AG), Ayacucho (RM 291-
2012-AG), y Huánuco (RM 292-2013-AG).

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Si el delito se comete al interior de un ANP. SERNANP Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas 
y su Reglamento aprobado por DS 038-2001-AG

RP 043-2009-SERNANP

Si el delito se comete al interior de un ACR. Gobierno Regional DS 038-2001-AG

Si el delito contra los recursos naturales 
de flora y fauna se comete al interior de 
una zona vedada para la extracción de flo-
ra y/o fauna silvestre.

Gobierno Regional* LOGR, Ley 27867

DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales del año 2005

ATFFS del SERFOR24 Ley 27308, LFFS, y su Reglamento, DS 014-2001-
AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica el ROF del 
SERFOR aprobado por DS 007-2013-MINAGRI, 
primera disposición complementaria transitoria

Si como consecuencia del delito cometido 
se afectan vertientes que abastecen de 
agua a centros poblados y sistemas de 
irrigación.

ANA Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos, art. 15º, 
76º y su Reglamento aprobado por DS 001-
2010-AG

Si el delito es cometido al interior de con-
cesiones forestales.

OSINFOR Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su 
Reglamento, DS 014-2001-AG

DL 1085, Ley que crea el OSINFOR, art. 3º

*Cuando la competencia ha sido transferida
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Utilización indebida de tierras agrícolas

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que, sin autorización de cambio de uso, utiliza tierras destinadas por autoridad competente al uso 
agrícola con fi nes de expansión urbana, de extracción o elaboración de materiales de construcción u 
otros usos específi cos , será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor 
de cuatro años. 

La misma pena será para el que vende u ofrece en venta, para fi nes urbanos u otro cualquiera, tierras 
zonifi cadas como uso agrícola.
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b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir 
el informe fundamentado respecto de este delito?

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Utilizar, sin contar con auto-
rización de cambio de uso de 
suelo, tierras destinadas para 
fines agrícola con fines de ex-
pansión urbana, de extracción 
o elaboración de materiales 
de construcción u otros usos 
específicos.

MINAGRI DL 65325, Ley de Promoción de las 
Inversiones en el Sector Agrario

Municipalidad Provincial* LOM, Ley 27972, art. 79º

* Siempre que se incumpla con el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial26

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Art. 311 del Código Penal

25 Artículo 20.- Son intangibles para fines de 
expansión y habilitación urbana las tierras 
rústicas calificadas como tales por el Minis-
terio de Agricultura. La modificación de esta 
calificación podrá ser efectuada mediante 
Decreto Supremo, con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros.

26 El Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial identifica las áreas urbanas 
de expansión urbana, así como las áreas 
de protección o de seguridad por riesgos 
naturales, las áreas agrícolas y las áreas de 
conservación ambiental.

© Thomas Müller
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Autorización de actividad 
contraria a los planes o usos 
previstos por la Ley

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El funcionario o servidor público que autoriza o se pronuncia favorablemente sobre un pro-
yecto de urbanización para otra actividad no conforme con los planes o usos previstos por 
los dispositivos legales o el profesional que informa favorablemente, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de cuatro años e inhabilitación 
de un año a tres años conforme al artículo 36 incisos 1, 2 y 4 del CP.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe 
fundamentado respecto de este delito?

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Si autoriza o se pronuncia favorablemente 
sobre un proyecto de urbanización para otra 
actividad no conforme con los planes o usos 
previstos por los dispositivos legales.

Municipalidad Provincial Ley 29090, Ley de regulación 
de habilitaciones urbanas y 
de edificaciones

Ley 27972, LOM, art. 79º

Art. 312 del Código Penal
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27 Mediante RM 0424-2014-MINAGRI se 
da por concluido el proceso de fusión 
por absorción de la DGFFS del MINA-
GRI en el SERFOR, en calidad de enti-
dad absorvente y se declara extinguida 
la DGFFS. 

Alteración del ambiente o paisaje
Art. 313 del Código Penal

a. ¿Cuál es el delito ambiental?

El que, contraviniendo las disposiciones de la autoridad competente, altera el ambiente natural o el paisaje 
urbano o rural, o modifi ca la fl ora y fauna, mediante la construcción de obras o tala de árboles, será reprimi-
do con pena privativa no mayor de cuatro años y con sesenta a noventa días-multa.

b. ¿Cómo identifi co a la EFA competente para emitir el informe fundamen-
tado respecto de este delito?

SUPUESTO EFA COMPETENTE BASE LEGAL

Alteración del ambiente natural o el pai-
saje urbano o rural mediante la construc-
ción de obras o tala de árboles en áreas 
verdes.

Municipalidad 
Provincial

Ley 27972,  LOM, art. 79º

Afectación/modificación de la flora y fau-
na mediante la construcción de obras o 
tala de árboles.

Gobierno Regional* LOGR, Ley 27867 DS 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia de competencias 
sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2005

ATFFS del SERFOR27 Ley 27308, LFFS,  y su Reglamento, DS 014-2001-AG

DS 016-2014-MINAGRI, que modifica el ROF del SERFOR aprobado por DS 
007-2013-MINAGRI, primera disposición complementaria transitoria

* Cuando la competencia ha sido transferida al Gobierno Regional.
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ACR:  Área de Conservación Regional

ANA:  Autoridad Nacional del Agua

ANP:   Área Natural Protegida

ATFFS:  Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 

CP:  Código Penal

DGAA:   Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de  
  Agricultura y Riego

DGASA:  Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales del  
  Ministerio de Transporte y Comunicaciones

DGCF:  Dirección General de Caminos y Ferrocarriles del Ministerio  
  de Transporte y Comunicaciones

DGFFS:  Dirección General de Flora y Fauna Silvestre del Ministerio de  
  Agricultura y Riego

DICAPI:  Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú del  
  Ministerio  de Defensa

DIGESA:  Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud

DL:  Decreto Legislativo

DLey:  Decreto Ley

DS:  Decreto Supremo

EFA:   Entidad de Fiscalización Ambiental

EPS-RS:  Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos

EPS-Saneamiento: Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento

EPS-Transporte: Empresa Prestadora de Servicio de Transporte

IGA:  Instrumento de Gestión Ambiental

LFFS:  Ley Forestal y de Fauna Silvestre

LGA:   Ley General del Ambiente

LOGR:   Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

LOM:   Ley Orgánica de Municipalidades

LMP:  Límites Máximos Permisibles

MINAGRI:  Ministerio de Agricultura y Riego

MINAM:   Ministerio del Ambiente

MINEM:   Ministerio de Energía y Minas

MINSA:  Ministerio de Salud

MTC:   Ministerio de Transporte y Comunicaciones

NCPP:   Nuevo Código Procesal Penal

OEFA:   Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

OSINFOR: Organismos de Supervisión de los Recursos Forestales y de  
  Fauna Silvestre

PRODUCE: Ministerio de Producción

RCD:   Resolución de Consejo Directivo

RM:  Resolución Ministerial

RP:   Resolución Presidencial

SEIA:   Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

SERFOR:   Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

SERNANP:  Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

SINEFA:   Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental

SUNASS:  Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento

VIVIENDA: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Acrónimos
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1. Actividad agraria: Comprende la actividad agropecuaria, silvicultura, extrac-
ción de madera y de productos silvestres, la agro-industria, la comercialización 
a nivel rural de los productos agrarios, los servicios agrarios y la asesoría técni-
ca dedicada exclusivamente a los productores agrarios. (DS 147-81-AG, Regla-
mento de la Ley de Promoción y Desarrollo Agrario, inciso d. Art. 1º).

2. Acuicultura: Conjunto de actividades tecnológicas orientadas al cultivo o crian-
za de especies acuáticas que abarca su ciclo biológico completo o parcial y se 
realiza en un medio seleccionado y controlado, en ambientes híbridos naturales 
o artifi ciales, tanto en aguas marinas, dulces o salobres. Se incluyen las activi-
dades de poblamiento o siembra y repoblamiento o resiembra; así como, las 
actividades de investigación y el procesamiento primario de los productos pro-
venientes de dicha actividad. (Ley 27460, Ley de Promoción y Desarrollo de la 
acuicultura, su Reglamento, DS 030-2001-PE, art. 7º).

3. Agroindustria: Transformación primaria de productos agrarios efectuada 
directamente por el productor o por empresas distintas del mismo, ubicadas 
en la misma área de producción y estrechamente relacionada a dicho proceso 
productivo (DS 147-81-AG, Ley de Promoción y Desarrollo Agrario, literal k) del 
Art. 1º).

4. Aguas residuales: Son aquellas cuyas características originales han sido modi-
fi cadas por actividades antropogénicas, que son vertidas a un cuerpo natural de 
agua o reusadas y que por sus características de calidad requieren de un trata-
miento previo. (DS 001-2010-AG, Reglamento de la Ley 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, art. 131º).

5. Aguas residuales domésticas: Son aquellas de origen residencial, comercial 
e institucional que contienen desechos fi siológicos y otros provenientes de la 
actividad humana. (DS 001-2010-AG, Reglamento de la Ley 29338, Ley de Re-
cursos Hídricos, art. 132º).

6. Aguas residuales industriales: Son aquellas originadas como consecuencia 
del desarrollo de un proceso productivo, incluyéndose a las provenientes de 

la actividad minera, agrícola, energética, industrial, entre otras. (RJ 224-2013-
ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones de vertimiento y reu-
so de aguas residuales tratadas, Anexo Nº 01).

7. Aguas residuales municipales: Son aquellas aguas residuales domésticas que 
puedan incluir la mezcla con aguas de drenaje pluvial o con aguas residuales de 
origen industrial siempre que éstas cumplan con los requisitos para ser admi-
tidas en los sistemas de alcantarillado de tipo combinado. (DS 001-2010-AG, 
Reglamento de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos, art. 132º).

8. Áreas naturales protegidas: Son los espacios continentales y/o marinos del 
territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales,  inclu-
yendo sus categorías y zonifi caciones, para conservar la diversidad biológica y 
demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científi co, así como 
por su contribución al desarrollo sostenible del país. Su condición natural debe 
ser mantenida a perpetuidad pudiendo permitirse el uso regulado del área y el 
aprovechamiento de recursos, o determinarse la restricción de los usos direc-
tos. (Ley 26834,  Ley de Áreas Naturales Protegidas, art. 1º).

9. Botadero: Acumulación inapropiada de residuos sólidos en vías y espacios pú-
blicos, así como en áreas urbanas, rurales o baldías que generan riesgos sanita-
rios o ambientales. Carecen de autorización sanitaria. (Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, Décima disposición complementaria).

10. Concesión de recursos forestales y de fauna silvestre: Acto de naturaleza 
administrativa mediante el cual, el INRENA (hoy OSINFOR) otorga el derecho 
de aprovechamiento de un determinado recurso forestal y/o de fauna silves-
tre, tanto para fi nes de producción de madera como de productos diferentes a 
la madera, incluyendo asimismo usos no extractivos, como el ecoturismo y la 
conservación. La concesión otorga al concesionario el derecho exclusivo para el 
aprovechamiento sostenible del recurso natural concedido, y, en consecuencia, 
la propiedad de los frutos y productos a extraerse, en las condiciones y con las 
limitaciones que establezca el título respectivo. (DS 014-2001-AG, Reglamento 
de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, numeral 30 del art. 3º). 28

Glosario de términos
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El otorgamiento de concesiones forestales es una función 
realizada por los gobiernos regionales que han culminado el 
proceso de transferencia de las funciones e y q del artículo 
51° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.29   En los de-
más casos, el Ministerio de Agricultura, a través de la Direc-
ción General Forestal y de Fauna Silvestre es la que otorga los 
derechos de concesión.

11. Delito ambiental: Son todas aquellas conductas que causan 
o pueden causar perjuicio, alteración o daño grave al ambien-
te, sus procesos ecológicos o a sus componente tales como 
el agua, el suelo, el aire, la fl ora y fauna silvestre; se encuen-
tran tipifi cados en el Título XIII del Libro Segundo de Código 
Penal.

12. Efl uente: Fluido acuoso, puro o con sustancias en solución 
o suspensión, que emanan como residuos o productos de 
actividades humanas. 

13. Emisiones: Todo fl uido gaseoso, puro o con sustancias en 
suspensión, así como toda forma de energía radioactiva o 
electromagnética (sonido), que emanen como residuos o 
productos de la actividad humana. (Decreto Supremo 044-
98-PCM, Reglamento Nacional para la aprobación de Están-
dares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles).

14. Empresa prestadora de servicio de transporte: Perso-
na jurídica registrada y autorizada para realizar servicio de 
transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos. 
Puede realizar transporte de materiales peligrosos de su 
propiedad o residuos peligrosos generados por ella. (DS 021-
2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligroso, numeral 13 del art. 15º).

15. Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA): Son aquellas 
entidades de nivel nacional, regional o local con facultades 
expresas para desarrollar funciones de fi scalización ambien-
tal, y ejercen sus funciones con independencia funcional del 

OEFA. Forman parte del SINEFA y sujetan su actuación a las 
normas de la Ley del SINEFA, Ley 29325 y otras normas en 
materia ambiental, así como a las disposiciones que dice el 
OEFA como ente rector el SINEFA. (Ley 29325, art. 7º).

16. Especie: Entidad biológica caracterizada por poseer una 
carga genética capaz de ser intercambiada entre sus com-
ponentes a través de la reproducción natural. (DS 014-2001-
AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, nu-
meral 35 del art. 3).

17. Especie CITES: Son aquellas especies de fauna y fl ora silves-
tre incluidos en los apéndices I, II o III de la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 
y Flora Silvestres.

18. Especie forestal: Grupo taxonómico específi co de fl ora que 
se desarrolla en bosques natural, plantaciones y aisladamen-
te. (DS 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, numeral 38 del art. 3).

19. Espécimen de fl ora y fauna silvestre: odo ejemplar de fl ora 
o fauna silvestre, vivo o muerto, así como cualquier parte o 
derivado fácilmente identifi cable. (DS 014-2001-AG, Regla-
mento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, numeral 41 del 
art. 3).

20. Fiscalización: Facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables por obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así 
como de las normas ambientales y de los mandatos o dispo-
siciones emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental – OEFA.  (Ley 29325 art. 11º).

21. Generador de residuos sólidos: Persona natural o jurídica 
que en razón de sus actividades genera residuos sólidos, sea 
como productor, importador, distribuidor, comerciante o 
usuario. También se considerará como generador al posee-

28Según la definición establecida en el 
art. 6º de la Nueva Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, Ley N° 29763, la con-
cesión forestal es un bien incorporal 
registrable (…) Mediante la concesión 
forestal el Estado, a través de los go-
biernos regionales, otorga, en áreas 
de dominio  público, derecho para el 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos forestales y derecho de uso 
y disfrute de dichos recursos natura-
les, y, en consecuencia, la propiedad 
de los frutos y productos extraídos 
legalmente, así como para todo tipo de 
actividad forestal, incluyendo, según 
los casos, la producción de madera, 
de productos forestales diferentes a 
la madera, el desarrollo de actividades 
de ecoturismo o con fines de conser-
vación; así como derecho a los bene-
ficios procedentes de los servicios de 
los ecosistemas que se desprendan 
de su manejo. La presente Ley entrará 
en vigencia al día siguiente de la pu-
blicación de su reglamento en el diario 
oficial El Peruano.  

29 Al mes de mayo de 2014. han culmina-
do el proceso de transferencia de com-
petencias los gobiernos regionales de 
San Martín (RM  792-2009-AG), Loreto 
( RM 793-2009-AG ), Ucayali (RM  019-
2010-AG), Madre de Dios (RM 301-
2010-AG), Amazonas (RM 696-2010-
AG), La Libertad (RM 303-2011-AG), 
Tumbes (RM  269-2012-AG), Ayacucho 
(RM 291-2012-AG), y Huánuco (RM 
292-2013-AG).
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dor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se pueda identifi car al generador 
real y a los gobiernos municipales de las actividades de recolección. (Ley 27314, 
Ley General de Residuos Sólidos, Décima disposición complementaria).

22. Límites máximos permisibles (LMP): Es la medida de la concentración o del 
grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 
que caracterizan a un efl uente o una emisión, que al ser excedida causa o puede 
causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinación 
corresponde al Ministerio del Ambiente. (Ley 28611, art. 7º).

23. Materiales o residuos peligrosos: Aquellos que por sus características fi si-
coquímicas y/o biológicas o por el manejo al que son o van a ser sometidos, 
pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fi bras 
infecciosas, irritantes, infl amables, explosivos, corrosivos, asfi xiantes, tóxicos o 
de otra naturaleza peligrosa o radiaciones ionizantes en cantidades que repre-
sentan un riesgo signifi cativo para la salud, el ambiente o a la propiedad. Esta 
defi nición comprende los concentrados de minerales, los que para efectos del 
presente reglamento, se considerarán como Clase 9, de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo 15 del mismo, salvo que el riesgo de la sustancia corresponda 
a una de las clases señaladas en el Libro Naranja de las Naciones Unidas. (DS 
021-2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligroso, numeral 19 del art. 15º).

24. Minería artesanal: Es la actividad de explotación y/o benefi cio directo de mi-
nerales, ejercida de manera habitual y como medio de sustento, utilizando mé-
todos manuales y/o equipos básicos. Su extensión abarca hasta 1000 ha. entre 
denuncias, petitorios y concesiones mineras, o la que deriva de un acuerdo o 
contrato suscrito con el titular del derecho. En el caso de los productores de 
minerales no metálicos y de materiales de construcción, el límite máximo de 
la capacidad instalada de producción y/o benefi cio será de hasta 100 tm/día. 
En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de capa-
cidad instalada de producción y/o benefi cio será de 200 m3/día. La condición 
de productor minero artesanal se acredita ante la Dirección General de Minería 
mediante declaración jurada bienal. (Ley 27651, Ley de Formalización y Promo-
ción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, art. 10º).

25. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA): Organismo pú-
blico técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la 

fi scalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, 
así como de la aplicación de los incentivos. (Ley 29325, Ley del Sistema Nacio-
nal de Evaluación y Fiscalización Ambiental, art. 6).

26. Pasivos ambientales mineros: Aquellas instalaciones, efl uentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, en la ac-
tualidad abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo permanente y po-
tencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 
(Ley 28271, Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera, art. 
2º).

27. Pasivo ambiental del subsector hidrocarburos:  Los pozos e instalaciones 
mal abandonados, los, suelos contaminados por efl uentes, derrames, fugas re-
siduos sólidos, emisiones, restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier 
lugar del territorio nacional, incluyendo el zócalo continental, napa freática, que-
bradas, ríos, lagunas y lagos, producidos como consecuencia de operaciones 
en el Subsector Hidrocarburos, realizadas por parte de personas naturales o 
jurídicas que han cesado sus actividades en el área donde se produjeron dichos 
impactos. (DS 004-2011-EM, Reglamento de la Ley que regula los Pasivos Am-
bientales del Subsector Hidrocarburos, inciso 1 del art. 3º).

28. Pequeña minería: Es la actividad minera ejercida a pequeña escala, por aque-
llos que posean por cualquier titulo hasta 2000 ha. entre denuncias, petitorios, 
y concesiones mineras, con capacidad instalada de producción y/o benefi cio 
de hasta 350 tm/día. En el caso de los productores de minerales no metálicos 
y materiales de construcción, el límite máximo de la capacidad instalada de 
producción y/ o benefi cio será de hasta un 1200 tm/día. En el caso de los ya-
cimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de la capacidad instalada de 
producción y/o benefi cio, será de 3000 m3/por día. La condición de pequeño 
productor minero se acreditará ante la Dirección General de Minería mediante 
declaración jurada bienal. (Ley 27651, Ley de Formalización y Promoción de la 
Pequeña Minería y la Minería Artesanal, art. 10º).

29. Plan de contingencia: Instrumento de gestión cuya fi nalidad es evitar o reducir 
los posibles daños a la vida humana, salud, patrimonio y al ambiente; conforma-
do por un conjunto de procedimientos específi cos preestablecidos de tipo ope-
rativo, destinados a la coordinación, alerta, movilización y respuesta ante una 
probable situación de emergencia, derivada de la ocurrencia de un fenómeno 



natural o por acción del hombre y que se puede manifes-
tar en una instalación, edifi cación y recinto de todo tipo, en 
cualquier ubicación y durante el desarrollo de una actividad 
u operación, incluido el transporte. (DS 021-2008-MTC, Re-
glamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligroso, numeral 24 del art. 15º).

30. Plan de manejo forestal: Herramienta dinámica y fl exible 
de gestión y control de las operaciones de manejo foresta. 
Su concepción y diseño deben permitir identifi car con anti-
cipación las actividades y operaciones necesarias para al-
canzar la sostenibilidad del aprovechamiento. Tanto el plan 
de manejo como sus informes de ejecución constituyen do-
cumentos públicos de libre acceso. (DS 014-2001-AG, Re-
glamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, art. 58º).

31. Plantación forestal: Terreno en el cual se han instalado ár-
boles de una o más especies forestales, nativas o exóticas, 
con fi nes de producción, protección o provisión de servicios 
ambientales, o una combinación de ellos. (DS 014-2001-
AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
numeral 64 del art. 3º). 30

32. Recursos de fauna silvestre: Son las especies animales 
no domesticadas que viven libremente y los ejemplares de 
especies domesticadas que por abandono u otras causas 
se asimilen en sus hábitos a la vida silvestre, excepto las 
especies diferentes a los anfi bios que nacen en las aguas 
marinas y continentales que se rigen por sus propias leyes. 
(Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, art. 2º). 31

33. Recursos forestales: Son los bosques naturales, las plan-
taciones forestales, las tierras cuya capacidad de uso ma-
yor sea de producción y protección forestal y los demás 
componentes silvestres de la fl ora terrestre y acuática 
emergente, cualquiera sea su ubicación en el territorio na-
cional. (Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre inciso 
1 del art. 2º). 32

34. Recursos naturales: Son todos los componentes de la na-
turaleza, susceptibles de ser aprovechados por el ser hu-
mano para la satisfacción de sus necesidades y que tengan 
un valor actual o potencial en el mercado. (Ley 28611, Ley 
General del Ambiente, art. 84º).

35. Residuos agropecuario o agroindustrial: Son los que pro-
vienen de las actividades agrícolas, forestales, ganaderas, 
avícolas y de centros de faenamiento de animal. Los resi-
duos de origen agroindustrial son aquellos generados en 
los establecimientos de procesamiento de productos agrí-
colas. (Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del 
Sector Agrario, DS 016-2012-AG).

36. Residuos peligrosos: Son aquellos que por sus caracterís-
ticas o el manejo al que son o van a ser sometidos represen-
tan un riesgo signifi cativo para la salud o el ambienta. Se 
considerarán peligrosos los residuos que presenten por lo 
menos una de las siguientes características: autocombus-
tibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, 
radiactividad o patogenicidad. En el Anexo 4 del Reglamen-
to de la Ley de Residuos Sólidos se incluye un listado de 
residuos defi nidos como peligrosos, de acuerdo con el Con-
venio de Basilea. (Reglamento de la Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos, DS 057-2004-PCM, art. 22º).

37. Residuos sólidos: Aquellas sustancias, productos o sub-
productos en estado sólido o semisólido de los que su ge-
nerador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo 
establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que 
causan a la salud y el ambiente, para ser manejados a través 
de un sistema que incluya, según corresponda, las siguien-
tes operaciones o procesos: minimización de residuos, se-
gregación en la fuente, reaprovechamiento, almacenamien-
to, recolección, comercialización, transporte, tratamiento, 
transferencia y disposición fi nal. (Ley 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos,  Décima disposición complementaria).

30 Según la definición establecida en el 
art. 11º de la Nueva Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, Ley N° 29763, son 
plantaciones forestales los ecosiste-
mas forestales constituidos a partir 
de la intervención humana mediante 
la instalación de una o más especies 
forestales, nativas o introducidas, con 
fines de producción de madera o pro-
ductos forestales diferentes a la ma-
dera, de protección, de restauración 
ecológica, de recreación, de provisión 
de servicios ambientales o cualquier 
combinación de los anteriores. No son 
plantaciones forestales los cultivos 
agroindustriales ni los cultivos agroe-
nergéticos. La presente Ley entrará 
en vigencia al día siguiente de la pu-
blicación de su reglamento en el diario 
oficial El Peruano. 

31 Según la definición establecida en el 
art. 6º de la Nueva Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, Ley N° 29763, son re-
cursos de fauna silvestre las especies 
animales no domesticadas, nativas 
o exóticas, incluyendo su diversidad 
genética, que viven libremente en el 
territorio nacional, así como los ejem-
plares de especies domesticadas que, 
por abandono u otras causas, se asi-
milan en sus hábitos a la vida silvestre, 
excepto las especies diferentes a los 
anfibios que nacen en las aguas ma-
rinas y continentales, que se rigen por 
sus propias leyes. Se incluyen en los 
alcances de esta Ley los especímenes 
de fauna silvestre (ejemplares vivos o 
muertos, huevos o cualquier parte o 
derivado), los individuos mantenidos 
en cautiverio así como sus productos 
y servicios. La presente Ley entrará 
en vigencia al día siguiente de la pu-
blicación de su reglamento en el diario 
oficial El Peruano. 
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38. Residuos sólidos de gestión municipal: Son aquellos de 
origen domiciliario, comercial, o provenientes de la limpieza 
de espacios públicos o de aquellas actividades que generen 
residuos similares a estos. (Reglamento de la Ley 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, DS 057-2004-PCM).

39. Residuos sólidos de gestión no municipal: Son aquellos 
residuos del ámbito de gestión no municipal, de carácter pe-
ligroso y no peligroso, generados en las áreas productivas e 
instalaciones industriales o especiales tales como: manufac-
tura, minera, química, energética, pesquera y similares; así 
como de actividades de construcción, establecimientos de 
atención de salud y similares. No comprenden aquellos re-
siduos similares a los domiciliarios y comerciales generados 
por dichas actividades. (Reglamento de la Ley 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, DS 057-2004-PCM).

40. Residuos sólidos de la construcción y demolición: Son 
aquellos que cumpliendo la defi nición de residuo sólido dada 
en la Ley General de Residuos Sólidos, son generados en 
las actividades y procesos de construcción, rehabilitación, 
restauración, remodelación y demolición de edifi caciones e 
infraestructura, tales como: edifi cios, puentes, carreteras, 
represas, canales y otras afi nes. (DS 003-2013-VIVIENDA, 
Reglamento para la Gestión y Manejo de los Residuos de las 
Actividades de la Construcción y Demolición, art. 6 y Anexo I).

41. Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambien-
tal: Creado mediante Ley 29325, tiene por fi nalidad articu-
lar las funciones de evaluación, supervisión, fi scalización, 
control y potestad sancionadora a cargo de las diversas 
entidades del Estado a nivel nacional, regional y local. Esta 
conformado por el OEFA, como su ente rector, MINAM, y las 
entidades de fi scalización ambiental. A su vez forma parte 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. (Ley 29325, mo-
difi cado por Ley 30011).

42. Transporte por cuenta propia: Aquel que realizan las per-
sonas naturales o jurídicas en vehículos propios o tomados 
en arrendamiento fi nanciero u operativo, cuya actividad o 
giro principal no es el transporte y siempre que los bienes a 
transportar sean de su propiedad. (DS 021-2008-MTC, Re-
glamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligroso, numeral 32 del art. 15º).

43. Veda.- Restricción de extraer, procesar, transportar y co-
mercializar un determinado recurso natural en un área de-
terminada, en resguardo de la sostenibilidad del recursos. Es 
declarada mediante Decreto Supremo. (Ley 26821, Ley Or-
gánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Naturales, art. 12°). 33

44. Veda de fl ora y fauna silvestre: Medida legal que establece 
la prohibición temporal del aprovechamiento de una o varias 
especies de fl ora y fauna silvestre, en un ámbito determina-
do. (DS 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, numeral 98 del art. 3º).

45. Vertimiento de aguas residuales tratadas: Descarga de 
aguas residuales previamente tratadas, que se efectúa en un 
cuerpo natural de agua continental o marítima. Se excluye 
las provenientes de naves y artefactos navales. (RJ 224-
2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autoriza-
ciones de vertimiento y reuso de aguas residuales tratadas, 
Anexo Nº 01).

32 Según la definición establecida en el 
art. 5º de la Nueva Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, Ley N° 29763, son re-
cursos forestales los bosques natura-
les, las plantaciones forestales, las tie-
rras cuya capacidad de uso mayor sea 
forestal y para protección, con o sin 
cobertura arbórea y los demás compo-
nentes silvestres de la flora terrestre 
y acuática emergente, incluyendo su 
diversidad genética. La presente Ley 
entrará en vigencia al día siguiente de 
la publicación de su reglamento en el 
diario oficial El Peruano. 

33 Ley N° 26821, Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Naturales
(…)

 Artículo 12.- Es obligación del Estado 
fomentar la conservación de áreas 
naturales que cuentan con importante 
diversidad biológica, paisajes y otros 
componentes del patrimonio natural 
de la Nación, en forma de Áreas Na-
turales Protegidas en cuyo ámbito el 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales estará sujeto a 
normatividad especial.
La protección de recursos vivos en 
peligro de extinción que no se encuen-
tren dentro de Áreas Naturales Prote-
gidas se norma en leyes especiales. 
Las declaraciones de reserva o veda 
se realizan por Decreto Supremo.
Las leyes especiales a que hace refe-
rencia el párrafo anterior precisarán 
las sanciones de carácter administra-
tivo, civil o penal de los infractores.



• Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, pub. 24 de julio de 1994.

• Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, pub. 04 de julio de 1997.

• Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pub. 16 de julio de 2000.

• Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos, pub. 21 de julio de 2000.

• Ley 27460, Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura, pub. 26 de mayo 
de 2001.

• Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, pub. 18 de noviembre de 
2002.

• Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, pub. 27 de mayo de 2003.

• Ley 28611, Ley General del Ambiente, pub.15 de octubre de 2005.

• Ley 29090, Ley de regulación de habilitaciones urbanas y de edifi caciones, 
pub. 25 de septiembre de 2007.

• Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos, pub. 31 de marzo de 2009.

• Ley 30011, Ley que modifi ca la Ley 29325, Ley del Sistema Nacional de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental, pub. 26 de abril de 2013.

• Ley 30048,  Ley que modifi ca el Decreto Legislativo 997, que aprueba la Ley 
de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Agricultura, pub. 25 de junio 
de 2013.

• Decreto Ley 25977, Ley General de Pesca, pub. 22 de diciembre de 1992.

• Decreto Legislativo 635, Código Penal

• Decreto Legislativo 653, Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector 
Agrario, pub. 01 de agosto de 1991.

• Decreto Legislativo 997, Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 
Agricultura y Riego, modifi cado por Ley 30048, pub. 13 de marzo de 2008.

• Decreto Legislativo 1047, que aprueba la Ley de Organizaciones y Funciones 
del Ministerio de Producción, pub. 26 de junio de 2008.

• Decreto Legislativo 1048, que precisa la regulación minera ambiental de los 
depósitos de almacenamiento de concentrados de minerales, pub. 26 de ju-
nio de 2008.

• Decreto Legislativo 1065, que modifi ca la Ley 27314, Ley General de Residuos 
Sólidos, pub. 28 de junio de 2008.

• Decreto Legislativo 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Arma-
das en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional – DICAPI, pub. 11 
de diciembre de 2012.

• Decreto Supremo 019-97-ITINCI, Reglamento de Protección Ambiental para 
el Desarrollo de Actividades de la industria Manufacturera, pub. 01 de octubre 
de 1997.

• Decreto Supremo 012-2001-PE, Reglamento de la Ley General de Pesca, pub. 
14 de marzo de 2001

• Decreto Supremo 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, pub. 09 de abril de 2001.

Base legal

61



62 ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

• Decreto Supremo 030-2001-PE, Reglamento de la Ley de Promoción y Desa-
rrollo de la Acuicultura, pub. 13 de julio de 2001.

• Decreto Supremo 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas, pub. 26 de junio de 2001.

• Decreto Supremo 002-2002-VIVIENDA, Reglamento de organizaciones y fun-
ciones del Ministerio de Vivienda, pub. 09 de septiembre de 2002.

• Decreto Supremo 038-2004-PCM, Plan Anual de Transferencia de Compe-
tencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004, pub.12 
de mayo de 2004.

• Decreto Supremo 023-2005-SA, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, pub. 01 de enero de 2006.

• Decreto Supremo 023-2005-VIVIENDA, aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, pub. 01 de diciembre 
de 2005.

• Decreto Supremo 030-2005-AG, Reglamento para la Implementación de la 
Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fau-
na y fl ora silvestre en el Perú – CITES, pub. 10 de julio de 2005.

• Decreto Supremo 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia de Competen-
cias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2005, pub. 28 de 
julio de 2005.

• Decreto Supremo 021-2007-MTC, Reglamento de Organizaciones y Funcio-
nes y el Cuadro de Asignación de Personal – CAP del Ministerio de Transporte 
y Comunicaciones, pub. 06 de julio de 2007.

• Decreto Supremo 006-2008-MINAM, Reglamento de Organizaciones y Fun-
ciones del SERNANP, pub. 15 de noviembre de 2008.

• Decreto Supremo 021-2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte Te-

rrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, pub. 10 de junio de 2008.

• Decreto Supremo 031-2008-AG, Reglamento de Organizaciones y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego, pub. 11 de diciembre de 2008.

• Decreto Supremo 003-2009-MINAM, eleva a rango de Reglamento la Resolu-
ción Ministerial 087-2008-MINAM y ratifi ca la aprobación del Reglamento de 
acceso a los recursos genéticos, pub. 07 de febrero de 2009.

• Decreto Supremo 010-2009-AG, nuevo plazo de conclusión del proceso de 
fusión de INRENA e INADE e incorporan a las Administraciones Técnicas Fo-
restales y de Fauna Silvestre en MINAGRI, pub. 05 de abril de 2009.

• Decreto Supremo 001-2010-AG, Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
pub. 24 de marzo de 2010.

• Decreto Supremo 003-2010-MINAM, aprueban LMP para los efl uentes de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas y Municipales, pub. 
17 de marzo de 2010.

• Decreto Supremo 019-2010-MINAM, Reglamento del Procedimiento Adminis-
trativo Sancionador por afectación de Áreas Naturales Protegida, pub. 14 de 
diciembre de 2010.

• Decreto Supremo 015-2012-VIVIENDA, Reglamento de Protección Ambiental 
para proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, Cons-
trucción y Saneamiento, pub. 14 de septiembre de 2012.

• Decreto Supremo 016-2012-AG, Reglamento de Manejo de los Residuos Sóli-
dos del Sector Agrario, pub. 14 de noviembre de 2012.

• Decreto Supremo 017-2012-AG, Reglamento de Infracciones y Sanciones Am-
bientales del Sector Agrario, pub. 14 de noviembre de 2012.

• Decreto Supremo 019-2012-AG, Reglamento de Protección Ambiental del 
Sector Agrario, pub. 14 de noviembre de 2012. 



• Decreto Supremo 003-2013-VIVIENDA, Reglamento para la Gestión y Manejo 
de los Residuos de las Actividades de la Construcción y Demolición, pub. 08 
de febrero de 2013.

• Decreto Supremo 009-2013-MINAM, Reglamento del numeral 149.1 del artí-
culo 149º de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, pub. 04 de septiembre 
de 2013.

• Resolución Ministerial 175-2006-PRODUCE, se declara que diversos Gobier-
nos Regionales han concluido el proceso de transferencia de funciones sec-
toriales en materia de pesquería e industria o han acreditado parcialmente 
algunas funciones, pub. 10 de julio de 2006

• Resolución Ministerial 046-2008-MEM-DM declaran que los Gobiernos Re-
gionales de Amazonas, Ancash, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, Lima, 
Loreto, Madre de Dios y Ucayali han concluido el proceso de transferencia de 
funciones sectoriales en materia de Energía y Minas, pub. 02 de febrero de 
2008.

• Resolución Ministerial 343-2012-PRODUCE, Reglamento de Organizaciones y 
Funciones del Ministerio de Producción, pub. 24 de julio de 2012.

• Resolución Presidencial 043-2009-SERNANP, aprueban “Directiva para emi-
sión del informe de la autoridad ambiental ante infracción de la normativa am-
biental en Áreas Naturales Protegidas” - Directiva 001-2009-PCD-SERNANP, 
pub. 13 de marzo de 2009.

• Resolución de Consejo Directivo 003-2010-OEFA/CD, aprueba los aspectos 
objeto de la transferencia de las funciones de supervisión, fi scalización y san-
ción ambiental en materia de minería entre el OSINERGMIN y el OEFA, pub. 23 
de julio de 2010.

• Resolución de Consejo Directivo 001-2011-OEFA/CD, aprueban aspectos ob-
jeto de la transferencia de las funciones de supervisión, fi scalización y sanción 
ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad entre el OSI-
NERGMIN y el OEFA, pub. 03 de marzo de 2011.

• Resolución de Consejo Directivo 002-2012-OEFA/CD, aprueba los aspectos 
objeto de la transferencia del Ministerio de Producción al OEFA en materia 
ambiental del Sector Pesquería y determina la fecha en que el OEFA asumirá 
las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión y fi scalización, control y 
sanción en esta materia, pub. 17 de marzo de 2012.

• Resolución de Consejo Directivo 001-2013-OEFA/CD, determina que a partir 
del 14 de enero del 2013 el OEFA asume las funciones de seguimiento, super-
visión, fi scalización, control y sanción en materia ambiental del Rubro Cerveza 
de la Industria Manufacturara del Subsector Industria del Ministerio de Pro-
ducción, pub. 17 de enero de 2013.

• Resolución de Consejo Directivo 004-2013-OEFA/CD, determina que a par-
tir del 20 de febrero del 2013 el OEFA asume las funciones de seguimiento, 
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia ambiental del Rubro 
Papel de la Industria Manufacturara del Subsector Industria del Ministerio de 
Producción, pub. 20 de febrero de 2013.

• Resolución de Consejo Directivo 023-2013-OEFA/CD, determina que a par-
tir del 20 de febrero del 2013 el OEFA asume las funciones de seguimiento, 
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia ambiental del Rubro 
Cemento de la Industria Manufacturara del Subsector Industria del Ministerio 
de Producción, pub. 29 de mayo de 2013.

• Resolución de Consejo Directivo 033-2013-OEFA/CD, determina que a partir 
del 09 de agosto de 2013 el OEFA asume las funciones de seguimiento, super-
visión, fi scalización, control y sanción en materia ambiental del Rubro de Cur-
tiembre de la Industria Manufacturara del Subsector Industria del Ministerio 
de Producción, pub. 08 de agosto de 2013.

63


